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P R E C IO S  D E  S a S G R lG IO H .

M a d r id .— Un mes, 8 rs .— Un trimestre, 2 2 .— 
Seis meses, 4 2 .

P r o v in c ia s .— Tres m eses. 2 8  rs.—Seis. 5 4 .
E x t r a n je r o .— Tres meses, 6 0  rs.— Seis, ilO.
Ha b a n a .— Un año, I5 pfs.; semestre, a, v tri­

mestre, 4‘2S.
Loa pedidos de provincias han de hacerse direc­

tamente á la Administración de Madrid, con re­
mesa de su importe en libranzas ó sellos defran­
queo. PERIODICO POLITICO T  LITERARIO.

PDATTOB D B  SO SC

M a d r id .— Redacción y Adni.iijo».
de Greaorio, 23 y principaÍ>V,*u_i»o x.- 
brerias (ie la Victoria, pasaje de Matheu, Durán 
Leocadio López, San Martin, Universal, Baylli 
Bailliere.

B a r c e l o n a .— Almacén de papel de D. José A r - 
rufat Sabradiel.

Ha b a n a .— Tánago y  Villa, Habana, 126.
Se admiten anuncios y comunicados á precios 

convencionales.
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P A R T E  OFICIAL.

MIXrSTKETO DE H.ACIEND.t.

Circular.

La proximidad dei tercer trimestre de las contri­
buciones exige llevar á la práctica las ideas consig­
nadas en la circular de G de Dieiembrc, relativas al 
presupuesto municipal, y  acerca de laa cuales creí 
entonces oportuno llamar m uy espeeialmeute la 
atención de V. S.

El modo de aplicar los ayuntamientos el nuevo 
sistema de recursos municipales, nacido á conse­
cuencia de las leyes orgánicas que las Ü<5rtes Cons­
tituyentes tuvieron por conveniente dar al país, ha 
producido uua perturbación á que es preciso poner 
término. Una de laa reformas financieras que la re­
volución llevó á cabo y que la opinión pública con­
sideraba como más necesaria fué la de modificar la 
contribución directa, reuniendo los recaíaos que la 
propiedad, la industria y  el comercio satisfacían en 
la cuota única del Tesoro. A l refundir así los recar­
gos provinciales y municipales, se buscaba de una 
parte uniformar la renta de la tierra y  el precio de 
sus productos en toda la Península, y de la otra 
hacer que estas importantes fuentes, las primeras y 
casi las únicas de la riqueza en España, no se vieran 
amenguadas ni alteradas con los gravámenes que 
las necesidades de la localidad les imponían. Estas 
consideraciones fundamentales, aparte de otras mu­
chas no ménos importantes, decidieron el estableci­
miento de una reforma que no encontró por enton­
ces reparo alguno en la opinión pública.

E l nuevo sistema de arbitrios y  recursos munici­
pales no ha alterado tampoco estos principios, ni 
hay contradicción alguna entre las leyes financieras 
del Estado y la que ha regulado los presupuestos lo ­
cales; pero el planteamiento de estos, á pesar de los 
esfuerzos hechos por e! ministerio de la Gobernación, 
no ha respondido ni á la bondad ni á la eficacia de 
aquellos principios. Autorizados los pueblos para es­
tablecer el reparto vecinal y desconociendo su ver­
dadera índole, cosa que fácilmente se explica cuan­
do de una contribución nueva y no fácil de aplicar 
se trata, han creído que el repartimiento podría li ­
mitarse á exigir á los propietarios, y á lo sumo á es­
tos y á los industriales, una cuota adicional, y á im ­
ponerla en proporción de la que pagaban al Tesoro. 
Semejante manera de comprender el repartimiento 
vecinal no necesita discutirse. El tanto que á cada 
vecino se ha de exigir para atender á las necesidades 
locales sólo puede pedirse al que en la localidad vive 
y de las ventajas ds la localidad disfruta, y la base 
de imposición á que ha de atenderse para ello no 
puede ser otra que la riqueza individual, que la ren­
ta  personal de cada uno de los individuos, estimada 
por ai misma ó por signos exteriores, y no por la 
contribución que al Estado se paga.

Fácilmente se comprende, y sin necesidad de ex ­
plicación se alcanza, que la angustiosa sitTTacion de 
los municipios y  de las corporaciones provinciales 
obligara al Gobierno á ser tolerante con este nuevo 
estado de cosas, y no le opusiera desde el primer 
momento un remedio radical que, á pesar de la exi­
gencia con que los intereses lastimados reclamaban, 
hubiera podido mantener por largo tiempo la impo­
sible situación á que habian llegado los municipios 
y  las provincias. Sin embargo de esto, el Gobierno 
trató de explicaren el reglamento dictado ea 26 de 
A bril por el ministerio de la Gobernación la índole 
de estos recursos; y á prevención ya del mal que se 
temia, se circu ló por Gobernación la órden del 8 de 
Junio, 7  más adelante la del dia 12 de Setiembre, 
dictada por esto ministerio. Estas disposiciones ad­
ministrativas no han sido, sin embargo, suficientes 
á  atajar el mal; y si bien hay provincias enteras y no 
escaso número de pueblos que se han atenido para 
el reparto vecinal al límite del 25 por 100 que seña­
laba la órden de 12 de Setiembre, existe por des­
gracia una gran parte déla nación en que las rique­
zas territorial é industrial están agobiadas bajo el 
peso de un reparto que excede en algunos pantos á 
la misma contribución que al Estado satisfacen. Esta 
situación agrava nuestro estado económico, y  em­
pobrece al país en general, y  más especialmente á
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Es UE teatro de los trópicos y para los trópicos, 
en la estension de la palabra; las puertas y paredes, 
de madera; los palcos son persianas de la mitad para 
arriba, y aquellas localidades no tienen ante-palco 
para dejar los abrigos, como sucede en los grandes 
teatros de Europa, sino que se sale inmediatamente 
de ellas á los anchoa corredores, cuyos balcones y 
ventanas sobre la calle están todos abiertos, á fin de 
que entre por todas partes la brisa al teatro, para 
consuelo y  solaz de los abrasados espectadores.

El escenario es tan ancho com o el del teatro Real 
de Madrid, pero no tiene el fondo de este, lo cual im ­
pide que muchas funciones, especialmente las de 
grande aparato, las de mágia y los grandes bailes, 
se pongan en aquel con  toda la brillantez que mere­
ce tan hermoso edificio, Stt reputación, y  el capital 
en él empleados.

Los palcos de proscenio que allí se llaman grillés, 
son seis, tres á cada lado, y todos cubiertos con uña 
especie de celosías completamente doradas, por si 
ocupan aquellas localidades familias que estén de 
hiío, las cuales detrás de las celosías, pueden asistir 
á la  función, verlo todo, sala y escenario, sin ser vis­
tas de nadie, entrando y  saliendo por puertas dife­
rentes que el resto de la concurrencia.

Las celosías pueden correrse si se desea, y en ese 
easo'quedan los palcos abiertos.

B e loa tres primeros palcos bajos ó  plateas, como

decimos en Madrid, á la derecha del espectador, se 
ha hecho un sólo gran palco entapizado de elegante 
hule americano, amueblado de sillones y  sillas negro 
y  dorados con asientos de rejilla, para mayor fres­
cura; engalanado en el antepecho, con una banda da 
seda encarnada á grandes pliegues, y superado con 
pabellones de seda encarnada, ondeados, viéndose en 
el centro de ellos, sobre un grupo de pequeñas ban­
deras españolas, el escudo de las armas reales de Es­
paña, dominándole la corona, todo delicadamente 
dorado, y  formando un bonito golp* de vista.

Aquella localidad es el paleo del capitán general 
de la Isla, la primera autoridad, el representante del 
monarca, el símbolo de la nacionalidad, si puede de­
cirse así.

Aquel palco, espacioso, cómodo en estrem o. tie­
ne su saloucillo interior, y  su  cuartito de toüet, que 
comunica con  el escenario, y  todas las noches que 
el espitan general asiste al teatro, el dueño ó  em­
presario de este hace servir refrescos al Todopodero­
so de la Isla, en su saloucillo, después de pasar á 
saludarle y  ponerse á sus órdenes, formalidad que 
nadie ha sabido cumplir con tanta marcialidad co ­
mo el inolvidable Marty y Torrens.

A l palco del capítan general, sigue el del regente de 
la Audiencia de la Habana, á este, el del gobernador 
de la ciudad; frente al del general, al otro eatremo 
del teatro, tocand* también con el proscenio, el 
palco del general de marina, grande y  cómodo, for­
mado de dos palcos, pero sin saloncillo; tocando con 
este , el palco del intendente de Hacienda, y  todos 
estos palcos se facilitan gratis, desde la fundación 
del teatro, á todas aquellas autoridades, además del 
gran palco del Ayuntamiento, formado d i  tres, en I 
el piso principal, que allí se llama e l  palco de la p r e -  • 
sidencia, y de crecido número de butacas y  otras lo -  : 
calidades que se regalan á empleados, marinos, mi­
litares, periodistas y artistas, gentes todas á qu ie- í 
nes conviene tener benévolas al dueño del teatro, á , 
los empresarios y á los artistas que en él trabajan, 
por motivos que ellos se saben bien.

E l palco escénico del gran teatro de Tacón de la

las localidades que, desconociendo la índole verda­
dera de la vida económica, no comprenden que al 
esquilmar las fuentes de la producciou destruyen la 
riqueza general y no mejoran la situación de cada 
pueblo.

Resulta de todo esto que, despaes de haberse in­
corporado á la cuota del Tesoro la que por recargos 
pagaban la propiedad y la iudustria, los presupues­
tos municipales hau venido á crear un nuevo g ra - 
vámeu, más fuerte y  más desigual que el que antes 
existia, y  han reproducido en mayores proporciones 
el m al que se quiso evitar. En vista de estas cir­
cunstancias, y  siendo imposible continuar en una 
situación que acabará por comprometer la primera 
de ias contribuciones del Estado, el Gobierno está 
resuelto á hac r efectivo el precepto constitucional 
consignado en el número 5." del art. 99 de la ley 
fundamental.

Pero al abordar esta cuestión, lo primero que im ­
porta á este ministerio es qne V. S. comprenda de 
una manera clara y  precisa cuál es su deber y cuá­
les son las fseultade-s que el nuevo sistema descen- 
traiizador deja al ministerio de Hacienda, á quien 
¿ . S. representa. V . S. no debe olvidar que el jefe 
económico de una provincia no tiene intervención 
alguna eu la organización de los presupuestos pro­
vincial y  municipal, ni en la determinación de las 
fuentes que han de servir de origen á sus rentas. 
Todo esto corresponde á la iniciativa local, y ea úl­
timo término al gobernador de la provincia y al mi­
nisterio de la Gobernación.

Pero si por este punto de vista nada incumbe á 
los jefes económicos, é importa mucho que V. S. lo 
tenga así presente; en cambio, con arreglo á la 'ons- 
titucion y á las facultades que jjor ella competen al 
Gobierno, tócales ser los fiscales de la administra­
ción económica del país, y en consecuencia de este 
carácter vigilar atentamente para que ninguna de 
las fuentes de imposición, ninguna de las rentas del 
Estado se vea amengunda ni disminuida por el pre­
supuesto local. Corresponde, pues, á V . S. interpo­
ner su veto y  exigir á las corporaciones locales que i 
se reduzcan en este punto á los límites que la ley ) 
les tiene trazados; y por tanto, siempre que V. S. 
encuentre en la provincia que le está encargada pre­
supuestos municipales eu que, bajo el nombre de 
repartimiento vecinal ó bajo cualquiera otra forma 
se impongan recargos á la contribución territorial ó 
industrial que excedan del 25 por lOO, apercibirá 
desde luego á los pueblos de que no pueden cobrar­
los en el actual trimestre, y que en el mismo habrán 
de reducirse al 25 por 100 marcado en la órden de 
12 de Setiembre. Si estos apercibimientos de V . S. 
no dieren resultado, acudirá en queja al gobernador 
de la provincia; y  desde ese momento, y  de acuerdo 
en todo con dicha autoridad, apercibirá á los ayun­
tamientos que no se ajusten á la ley de la responsa­
bilidad en que incurren, y qne V . S. les exigirá lle­
gándoles ante los tribunales por el delito de exacción 
ilegal.

Excuso prevenir á V. S . que en esta línea de con­
ducta deberá obrar con tanta actividad eomo ener­
gía, sin lo cual no haria más que aumentar las per­
turbaciones actuales, y  que no deberá detenerle la 
consideración de lo duro del castigo, pues el régi­
men de la libertad y  el sistema represivo, por la 
Constitución y por la Asamblea proclamados, exi­
gen como su única sanción la actividad en fiscalizar 
y  la energía en reprimir.

A l mismo tiempo que esto hiciere, cuidará V . S. de 
hacer entender á los hluuiclpios que esta limitación 
en el tanto del impuesto vecinal no significa que en 
adelante en los nuevos presupuestos se halle este 
Ministerio dispue.sto á admitir ni á reconocer que el 
repartimiento sea un recargo de 25 por 100 soDre la 
contribución territorial y  la industrial. El impuesto 
personal, el repartimiento entre los vecinos, el tan­
to  con que cada ciudadano debe contribuir á las car­
gas municipales, ni es, ni puede ser, ni eomo tal ad­
mitirse, un recargo especial sobre ciertas clases de 
renta, calculadas por la base con que el Estado cal­
cula una riqueza especial sin consideración á la per­
sona. E l impuesto vecinal tiene base más amplia, y 
sobre todo ha de hacerse teniendo en cuenta el ha­
ber total de cada vecino, y  no una ú otra clase es­

pecial do producción. Y  al hacer estas indicaciones, 
procurará V . S. preparar así el ánimo de las locali­
dades para la formación del nuevo presupuesto.

A  estas observaciones podría limitarse el ministe­
rio de Hacienda si sólo tratara de evitar males ex is- 

I tentes; pero por muy reducidas que sean las atri­
buciones del Gobierno en este punto, no puede V . S. 
¡imitarse al simple papel de fiscal y á oponer una re­
sistencia constante á los medios ideados por los pue­
blos.

V . S. ha de obrar siempre teniendo on cuenta el 
bien público; y  aunque delegado de la Hacienda, de­
be preocuparse ante todo de los intereses generales 
del pais, que son los del Gobierno, y no tratar de 
obtener beneficios para el Tesoro á costa de pertur­
baciones para la gobernación de las provincias. Con­
vendrá, pues, que V . S ., oa el limite que le sea posi­
ble y empleando para ello cuantos recursos le sugie­
ra su celo, explique á las corporaciones populares loa 
medios más prácticos de llenar el vacio que puedan 
tener en sus presupuestos, y  de atender en lo porve­
nir ásns obligaciones: no basta evitar el mal, es ne­
cesario facilitar el bien; y puesto que algunos ayun­
tamientos se encueqtrau necesitados de auxilio y de 
ilustración en estas materias de por sídificiles, V . S. 
debe contribuir enérgicamente á ayudarles. xVl efec­
to remito á V . S. una completa noticia de las dispo­
siciones tan luminosas como precisas que el minis­
terio de la Gobernación ha dictado en diferentes fe­
chas para este objeto, y además otras instrucciones 
especiales que V. S. hallará al final de esta circular 
y que deberá repartir á los pueblos, comentándolas 
en cuantas ocasiones se le presenten hasta conseguir 
que los ayuntamientos completen por estos medios 
un sistema de recursos que les permita cubrir sus 
gastos con desahogo y atender á las importantes y 
graves necesidades de la vida local y provincial.

A l mismo tiempo que estas disposiciones prepa­
ran el desarrollo de nuevos ingresos, V . S. deberá 
observar con especial cuidado el espíritu local que 
en muchos ayuntamientos, sinoen todos, sabe crear 
una série de arbitrios, hijos de la costumbre, nacidos 
dé los usos especiales traídos por la índole particu­
lar de las producciones, venidos, en fin, de los ele­
mentos naturales de la población, y en los que ha­
llará V. S. medios poderosos de obtener recursos, a l ' 
mismo tiempo que bases de impuestos, tanto más 
fáciles, cuanto que nacen del instinto popular.

■ Es evidente que en esta parte de .la tarea que á 
Y . S, encomiendo no puede precisarle reglas fijas; 
antes bien tengo quo fiarlo todo á su discreción y 
tacto, puestíj que en ello obra aconsejando y  n oexi- 
giendo. ilustrando y  no cohibiendo, cosa que le cor- 
resjionde de derecho propio, como toca aconsejar y 
auxiliar á todo aquel que, oponiéndose al estableci­
miento de un sistema, queda con esto sólo obligado 
8 indicar el camino para que se adopte otro que pro­
porcione iguales ventajas sin aquellos inconve­
nientes.

A  este fin deben encaminarse la actividad y  el 
ce lo  de V. S.. fijando toda su atención en dos pun­
tos principales;

1.® Que el repartimiento vecinal no sea un re­
cargo sobre las contribuciones del Estado, ni tras­
pase jamás los límites señalados en la órden-oircu- 
lar de 12 do Setiembre de 1870.

2.® Que al establecer el impuesto municipal de 
consumos no se graven otros articuloa que los desti­
nados al consumo de cada localidad, y nunca se re ­
cauden por medio de puertas y fielatos, ni de suerte 
que se cause embarazo al tráfico ó entorpecimiento 
á la libre circulación de las mercancías.

Concluyo previniendo á V . S. que á los efectos 
consignadas enestacirculhr deberá consagrar cuida­
dosa atención, y destinar para llevarlos á cabo las 
personas que en au dependencia sean de más recono­
cida capacidad.

A l acusarme el recibo de esta circular se servirá 
V. S. hacerme también las observaciones que estime 
convenientes y que le sugiera su conocimiento de 
laa localidades, á fin de que ellas acaben de ilustrar 
este interesante punto de la Administración.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 16 de 
Enero de 1871.— Moret.—Sr. Jefe económico de la 
provincia de ....

Habana, tiene en decoraciones preciosidades de g u s­
to  y de arte que no poseen, por cierto, m uchos tea­
tros de primer órden de Europa, una gran p a rte  de 
ellas pintadas y  construidas en Milans, Florencia y 
P arís , otras trabajadas en la Habana misma, por 
notables artistas italianos y  franceses.

Todo lo que tiene de hermoso por dentro aquel 
gran teatro, tieno de anti-artístico por fuera; visto 
por las calles de San Rafael, el Consulado y San 
José, es decir, sus costados y su fondo, se díria que 
era cuartel, un convento, un hospital, ana casa par­
ticular, cualquier cosa, todo ménos un teatro. En el 
frente, la apariencia, no tiene tampoco nada de 
grandiosa. Un pórtico ó  columnas de bastante capa­
cidad, para que puedan entrar debajo de él, en no­
ches de lluvia ó  fango, los quitrines, berlinas, carre­
telas y coches, y dejar alli.á  las damas y caballeros 
concurrentes al teatro, sin temor á la lluvia al apear­
se; y  después del pórtico, un patio al aire libre, en­
losado, y con doa corredores cubiertos á los costa­
dos, conduciendo los tres ála entrada principal pro­
piamente dicho del teatro, en la que se ven tres 
grandes puertas, una la del centro, que conduce á 
los palcos y  butacas, y las otras dos, que conducen 
á tertulias, galerías y  cazuelas, siu que se mezclen 
las gentes de color con las blancas; pero cuyas 
puertas de localidades inferiores hubiera sido más 
acertado que se abrieran una en la calle de San Ra­
fael y otra en la de San José, para mayor comodidad 
de to  os.

Sobre el pórtico de entrada del teatro, corre un 
gran terrado ó  azotea.

Este terrado ó azotea se veia coronado y adornado 
por sus inmensas banderas españolas en la noche 
que el lector y yo  nos estamos encontrando a la en­
trada del gran teatro de Tacón, noche tibia, delicio­
sa de Febrero en Cuba, iluminada blancamente por 
una luna incomparable, tija sobre un cielo de purí­
simo azul, y en derredor de la cual jugueteaban pe­
queños montoncíllos de nubes del color de la nieve, 
que á veces parecían saltar sobre aquella, para lue­
go ó disiparse completamente, ó correr lejos de la

Instrnsciones que deberán circularse & los ayun­
tam ientos para facilitar el establecimiento de
loa impuestos manlclpales.

1.® En primer lugar disponen los Ayuntamientos 
del sistema de encabez.amiento colectivo ó  por gre­
mios para recaudar el impuesto de consum os.

El art. 7.® de la ley de 23 de Febrero de 1870 au­
toriza á los ayuntamientos para imponer por razón 
de vigilancia un arbitrio especial sobre la venta de 
bebidas espirituosas ó  fermentadas, bien sea en es­
tablecimientos ó  puestos fijos, bien por mercaderes 
ambulantes y trajineros, bien por los mismos cose­
cheros ó  fabricantes, y asimismo sobre los cafés, 
fondas, botillerías, posadas, hospederías y otros es­
tablecimientos. Este arbitrio, segan el mismo ar­
tícu lo , puede coexi.stir con el impuesto do consumos 
siempre que no exceda del 5 por 100 de la cuota 
con que los expendedores ó  consumidores contribu­
yan al Estado; y  estableciéndolo así, tienen los ayun­
tamientos, á la vez que un recurso importante, un 
conducto seguro para conocer todos los puntos don­
de se expendan ó consuman bebidas ó comestibles, 
sea cual fuere la importancia de la población. Cono­
cidos por tal medio y por los demás de que un 
ayuntamiento dispone los individuos que hau de 
formar los respectivos gremios, pueden las m unici­
palidades, para la distribución del impuesto, acudir 
al encabezamiento colectivo. Con este fin, determi­
nada que sea por la junta municipal la cantidad en 
que se presuponga el importe de los derechos sobre 
cada articu lo gravado, se distribuirá por el gremio 
respectivo entre los individuos que le compongan, 
fijando ácad a  uno la cuota con que ha de contri­
buir.

2.® En segundo lugar, ó sea en caso  da que los 
gremios no se presten al encabezamiento colectivo, 
puede acudirse al individual, señalando la Junta 
municipal por sí misma á cada uno de los expende­
dores, fabricantes, especuladores ó consumidores las 
respectivas cuotas. Si el contribuyente creyese ex­
cesiva la suya, tiene el derecho de recurrir con los 
comprobantes de su aserto ante Ja misma Junta; do 
apelar, en caso necesario, á la Diputación provin­
cial, con arreglo al capítulo 4.® del feglam eñto, y 
deutitizar, p or  últim o, ios demás recursos.q«e la 
ley concede, y  especialmente los que determina en 
su  art., 24.

Para fijar las cuotas individuales se puede exigir ' 
á loa contribuyeates declaracionesjuradas de lo que ) 
consumen ó venden para el consumo, aplicando á i 

ellas las mismas reglas; y en caso de ocultación,,1a ¡ 
misma penalidad que relativamente al repartimien­
to  vecinal establece la sección .I®, cap. :i,®del regla­
mento de 20 de A b ril.

3.® En tercer lugar, se puede hacer la cobranza 
en los mismos puntos de expendicion; esto es, en los 
puestos de plazas, mercados ó callas; facilltaado i  
los vendedores el resguardo ó bono que acredite el 
pago del impuesto.

4.® También pueden, en cuarto lugar, los Ayun­
tamientos contratar la recaudación del impuesto de 
consumos por el sistema de los derechos módicos, 
ó sea por conciertos privados, com o estableeia en ¡ 
sus capítulos 18 y 32 la derogada instrucción de 1.® ) 
de Julio de 1864. A l efecto habrían de concertar con ' 
los cosecheros, fabricantes, comerciantes ó consu- , 
midores una cantidad alzada que estos se encarga- ! 
rían de distribuir entro si como mejor les eonvi- ' 
niese. |

Determinada por cualquiera de estos medios la | 
forma del impuesto, y conocida la cuota de cada in -  ; 
divíduo, fácil es su percepción en los plazos que se 
hubieren señalado, bien recaudándola á domicilio, i 
bien admitiendo el pago en las oficinas del Ayunta- ' 
miento. En todo caso, para realizar la cobranza t ie -  • 
nen los Municipios, según el art. 36 de la ley de 23 
de Febrero, cuantos medios de apremio conceden al I 
Estado ia de 19 de Julio de 1869 y la instrucción de ¡ 
3 de Diciembre del mismo año, '

5.® Por último, si en localidades determinadas no 
cupiese otro medio, por ser más cóm odo á los mismos ■ 
expendedores, que señalar lugares determinados ! 
para el cobro de los consumos, también se pueden es- ' 
tablecer, siempre que se eviten los vejámenes que 
imponía el antiguo derecho de puertas y  cuantos

casta diosa de la noche, dejando á otras de sus her­
manas que la inquietaran á su vez.

El brillante alumbrado de los paseos que se ex­
tienden á derecha é izquierda del gran teatro, esta­
ba apagado, eu económica consideración del ayun­
tamiento de la Habana, de no ser necesario alum ­
brado de gas cuando la luna se encargaba de acla­
rar  gratis la población toda.

En el terrado ó  azotea del Teatro, la música m ili­
tar de Artillería, de completo uniforme, al pié de las 
seis grandes banderas españolas, tocaba incesante­
mente pol-pourris  deairesy  bailes nacionales, piezas 
de ópera, danzas cubanas, walses, polkas y sehottis, 
ea  tanto que delante del pórtico ibau llegando m ul­
titud de carruajes, todos abiertos, afluyendo de to­
dos los puntos de las dos ciudades, de ¡ntra y estra- 
mures casi todos conduciendo señoras elegantemen­
te  prendida», coronadas de flore.?, cintas, encajes y 
piedras preciosas, vestidos de gasas y tules, pecho y 
brazos descubiertos, como seváen  Europa á una re­
cepción de córte. y esto en Febrero, y de noche, osten­
tándose en quitrines y carretelas, en berlinas y  lan­
dos y coches con la misma tranquilidad que si se ha­
llasen en el interior de su casas.

Todas se apeaban ante el pórtico y  penetraban en 
el teatro, por entre la triple fila de honor que for­
maban los curiosos y admiradores que deseaban con- : 
templarlas. |

Los concurrentes á tertulias, galerías y  cazuelas 
invadían también el edificio por todos lados.

E l teatro comenzaba á llenarse interiormente.
Casi todas las localidades estaban «cupadasya.
Se oia por todas partes aquel rumor alegre, satis­

fecho, burlón j  chancero de ias grandes concurren­
cias en una noche de solemne fiesta teatral en la Ha­
bana, hablando y  riendo en palcos y  butacas, salien­
do esclamaciones de impaeiencía de tertulias 7  ga ­
lerías, y hasta gritos y silbido* de entre la gente de 
color de las casuelas.

La hora de empezar la función habia sonado.
El público comenzaba á impacientarse.
Da pronto, en el terrado ó azotea del teatro, sobre

obstáculos puedan embarazar e l tráfico y circula­
ción.

Proveyéndose á los vendedores, ya satisfagan el 
impuesto en lo.? puntos de expedición, ya en las ofi­
cinas señaladas para la recaudación, del resguardo 
que acredite el pago, ae suplirá ventajosam ente.á 
los aforos con la declaración de los contribuyentes, 
y  á los fielatos y puertas con el recibo que los agen­
tes del Municipio podrá exigir de los expendedores; 
quedando siempre á los Ayuntamientos como medio 
coercitivo las multas para castigar el fraude y  ase­
gurar la recaudación.

Este medio no deberá utilizarse sino en últim o 
extremo y  como recurso supletorio, cuando los otros 
cuatro medios no fueran suficientes ó  resultaran ine­
ficaces.

Madrid 16 de Enero de 1871.

Precedido de un extenso preámbulo se publica por 
el ministerio de Hacienda el siguiente decreto:

En vii-tud de las razones expuestas por el m inis­
tro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se abre suscriciou pública en todo 

el reino para la colocación de 100 millones de pe­
setas en billetes del Tesoro de los creados en virtud 
de la ley de 31 de Diciembre último.

Art. 2.® Estos billetes serán al portador y se di­
vidirán en seis séries, á saber:

Primera de 75 pesetas con 75 céntimos de peseta 
de interés mensual.

Segunda deTóO id. con 7 pesetas 50 céntimos de 
Ídem.

Tercera de 1.500 id. con 15 id. de id.
Cuarta de 3,000 id. con 30 id. de id.
Quinta dé 6.000 id. con 60 id. de id.
Sexta de 12.000 id. con  120 id. de id.
Los intereses se abonarán por la tesorería central 

ó  por ias tesorerías de provincias por trimestres ven­
cidos, y  empezarán á devengarse desde 1.® d e  F e­
brero próximo.

El vencimiento de los billetes será en los dias 31 
de Julio y 31 de Octubre del corriente año y  31 de 
Enero de 1872.

L osb illetes uo aatisfechos-á su vencimiento serán 
admftidél|fl)(|fe tíWé su valot-nominal en pago de la 
tercera parte da cualesquiera contribocioues y  ren­
tas públicas; igualmente seráa admitidos dichos bi­
lletes por su valor nominal como dinero efectivo en 
las fianzas y depósitos que exijan las dependencias 
del Estado, según previene el párrafo tercera del 
artículo 1.® de la ley de 31 de Diciembre último.

Art. 3.® El Tesoro emitirá los billetes por todo su 
valor nominal.

A rt. 4.® En pago, de los billetes se admitirán va­
lores públicos de los que se expresan en el artículo 
siguiente por las dos terceras partes del importe de 
cada suscricion.

Art. 5.® Los valores públicos á que se refiere el 
artículo anterior son:

Intereses de la Deuda del Estado corespoudiente 
á los semestres vencidos, bien estén representados 
por cupones, bien correspondan á títulos intransfe­
ribles.

Carpetas de señalamientos hechos por la Dirección 
general de la Deuda ó de la Caja de Depósitos por 
cupones de la Deuda del Estado.

Cupones de bonos y  carpetas de señalamientos 
de los mismos.

Los efectos públicos á que se refieren los párrafos 
anteriores se admitirán por el importe líquido que 
el Estado debe abonar á ios tenedores según las leyes 
vigentes.

Art. 6.® La entrega de los valores públicos se 
hará en una sola vez. Las en tr^ a s en metálico, va­
yan ó no acompañadas de entregas de valores, po­
drán satisfacerse en tres plazos: uno al contado, el 
segundo en 1.* de Marzo y el últim o en 1.® de Abril 

El importe de las snscriciones podrá satisfacerse 
en la Tesorería central ó  en las tesorerías de pro­
vincia.

A rt. 7.® La suscricion em pezariel día 28 del cor­
riente y terminará el 2 de Febrero próximo.

Las personas que deseen tomar parte en ella lo so­
licitarán en pedido firmado y dirigido al director del

el pórtico, al pié de las seis graneles banderas espa- 
I ñolas, comenzaron á arder otras tantas luces de ben- 
í gala, amarillas y encarnadas, interpoladas, dando 

una vivisima claridad á todos los alrededores del edi­
ficio, al mismo tiempo que la .música de la artillería 
rompía connuestra levera majestuosa marcha real, 
7  se veia acercarse á escape al teatro, vagando por 
la calle de 0 ‘ReyIli, una escolta de caballería, detrás 
de esta un coche abierto, y en él una señora, un ca­
ballero á su  derecha, de paisano, y  dos jóvenes mili­
tares, de completo uniforme y con todas sus conde­
coraciones de hsnor.

Las luces de bengala, la Marcha Real, la escolta 
de caballería...

Todo revelaba quienes eran los que ocupaban aquel 
coche que se acercaba al teatro.

Rl Capitán general, su esposa y  dos de los ayudan­
tes de aquel.

Kl coehe pasó delante del teatro, cruzó á la calle 
de San Rafael, y se detuvo al costado del edificio, 
ante la puerta de entrada especial en aquella calle 
para el Capitán general, que se abrió de par en par 
al detenerse delante de ella el carruaje.

Se apearon todos y  entraron al saloncillo de des­
canso, penetrando en el palco un momento después.

A l aparecer en aquel, siguiendo á su esposa el 
Capitaa general, y siguiéndole á él sus ayudantes, 
la orquesta del teatro tocó á su  vez la Marcha Real 
también, anunciando á todos la entrada del repre­
sentante del Monarca en la Isla. E l estrépito del pú­
blico cesó por un momento; el Gobernador do la Ha­
bana se sentó aquella noche en el palco del A yun­
tamiento, á presidir por sí mismo la función, y un 
minuto después el telón se levantaba, la fiesta iba á 
comenzar y e! interior del teatro estaba inmensa­
mente lleno ya, sin que se viera desocupada otra lo­
calidad que uno de los palcos principales frente al 
del Capilau general.

El palco de la familia del señor D. Claudio Muño.

(Se conlimará.J

Ayuntamiento de Madrid
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Tesoro ó al jefe eeonómico de la provincia respectiva. 
En él expresarán la cantidad por que se suscriben, 
el tipo á que toman los billetes, la tesorería donde 
han de recibirlos y verificar el pago y los plazos y 
valores en que desean realizar este.

A l pedido se acompañará el resguardo que acre­
dite haber depositado en la Tesorería respectiva en 
metálico el 10 por 100 de la cantidad suscrita. Es­
tos resguardos se conservarán en las Tesorerías ; y 
en el caso de adjudicación, su importe se aplicará 
en parte de pago dei primer plazo del precio de los 
billetes.

Art. 8.® A  las personas que abonen al contado 
el valor de los billetes se les entregarán estos al ve­
rificarlo. L os interesados que opten por abonar la 
parte en metálico á plazos recibirán los billetes al 
satisfacer el últim o, entregándoseles interinamente 
carpetas provisionales, en las cuales se anotará el 
pago de ios dos primeros plazos.

Art. 9.® L os suscritores que no entreguen el im ­
porte del primer plazo en metálico, y la parte cor­
respondiente de efectos públicos ocho dias después 
de publicada en la tíocela ia adjudicación, perderán 
e l depósito á q u e  se refiere ei art. 7.®, y todo derecho 
á la entrega de los billetes.

Art. 10. No se admitirá proposición ninguna m e­
nor de 450 pesetas. Las cantidades que no sean m úl­
tiplos de esta cifra se disminuirán en la parte ne­
cesaria a fin de que toda suscricion se haga por una
sama múltiple de 450 pesetas.

Art. 11. En vista del resultado de la suacriciun, 
el ministro de Hacienda adjudicará los billetes á los 
suscritores que cubran el tipo señalado en el articulo 
31® Los billetes adjudicados á cada interesado lo 
.serán en partes iguales de cada uno de los venci­
mientos do la emisión, y también de cada una de las 
séries si la cantidad lo permite.

A rt. 12. Si la cantidad suícrita excediera de 100 
millones de pesetas, después de admitidas las pro­
posiciones que excedan de la par, se repartiráel res­
to  hasta completar aquella suma ea proporción de 
los pedidos. En tal caso ia cantidad depositada con 
arreglo al art. 8,® se aplicará en pago proporcional 
de los billetes adjudicados.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos setenta y  uno.— Amadeo.— El ministro 
de H acienda.^S^ism uado Moret y Prendergaat.

L A  IN T E G R ID A D  N A . G i O m .
Madrid 18 d* Enero de 1871.

A ü e j^ e ^ ía  que ha sacado nueva-
(d í á ^ i o n  pública nuestro co lega  las 

^  facul.tades de los capitanes g e -  
p j ^ r o á ’ 'que puede ocasionar la 

ratribuciüiias que se les conceden, y  los 
. políticos que contraría el ejercicio de 

í^i.traordiuaria autoridad han sido d iscu ti- 
hasta la saciedad una m ultitud de veces; 

hau enum erado uuos tras otros los conflictos 
que puede ocasionar en la  adm inistración regu ­
lar de uu país el abuso de unas facultades tan 
amplias; se ha declam ado contra los actos de 
autoridades que se pintaban animadas sólo de 
uu espirita hostil á  los derechos de todos ios ciu­
dadanos; se ha tratado, eu fin, de demostrar 
cien  veces que en ias provincias ultramarinas 
reinaba el despotism o más absurdo bajo el man­
do de los capitanes generales, y  á pesar de estas 
censuras, á pesar de tantas y  tantas declam a­
ciones, todo el que conozca la organización  po­
lítica  de las Antillas y  Filipinas, todo el qne 
aprecie la im portaiiciaque tiene en aquellos pai­
ses el principio de autoridad, ha tenido que co ­
nocer que era im posible eu ios m om entos ac­
tuales por lo  m énos dividir las atribuciones de 
la  capitanía general sin quebrantar por com ­
pleto el prestigio y  la  in iciativa del represen­
tante en aquellas provincias de la  nación es- 
( 'aú ola .

V no es que se quiera con  esto mantener el 
siafu qiio, com o uno y  otro dia dicen los re for­
mistas de siempre; no es que se trate de petrifi­
car la organización actual de las provincias ul­
tramarinas, uo es que se opou ga  nadie á  las 
m odificaciones que el desenvolvim iento natural 
de los tiempos y  los sucesos trae necesariamen­
te con sigo , sino que aleccionados por la  dolorosa 
experiencia de lo que allí ha ocurrido, seguros 
de que mientras uo esté unificado el sentimien- 
tó nacional la situación de las A ntillas debe ser 
por lo m enos objeto de esmerado estudio para 
e l Gobierno peninsular, no queremos ui pode­
m os com prender siquiera que se trate de m a­
niatar á la autoridad española creando el dua­
lism o que se indica áun en sus mismas atribu­
ciones.

Pero dice Z a í  Novedades-, el gob ierno y  la 
adm inistración de las provincias de Ultramar 
deben estar á ca rg o  de autoridades civiles, su 
organización política no puede estar encom en­
dada á jefes militares, por elevada que sea su 
graduación ; y  olvida lastimosamente que las 
facultades del Capitán general nada significan, 
que su carácter de gobernador superior c iv il es 
e l que le da  intervencioo eu el régin íea político 
y  administrativo de la isla, y  que aunque asu­
m a la  representación de am bos poderes no es 
en m anera alguna porque estén confundidos 
pues se ejercen independíente y  desembaraza­
damente cada cual.

No se trata, pues, de am ontonar cargos con ­
tra el régim en colonial que significa e l sistema 
m ilitar que se sigue, según afirm a nuestro co­
lega ; n o  tiene nada que ver con la cuestión que 
discutim os en la  actualidad la  form a en que es­
tá  organizada la administración de Cuba; lo 
que ahora se discute no es la  política que se ha 
adoptado eu nuestra adm inistración de Ultra­
mar,. sino el hecho sólo de que están ejercidas 
por una misma autoridad muchas atribuciones, 
de que representa los dos poderes una misma 
personalidad.

Distínganse, pues, con el esmero que mere­
cen estas dos cuestiones diversas; no se confun­
da con el hecho de que sea gobernador supe­
rior c iv il y  capitán g e n e ra l, la independen­

cia  de ambas administraciones; y  discútase si 
se quiere el hecho concreto de que reuue am­
bos poderes una sola autoridad; pero no se 
quiera, confundiendo las cosas, presentar com o 
involucrado lo  que está claram ente definido eu 
toda la legislación de nuestras provincias de 
Ultramar.

A hora bien, dem ostrado que no está sujeto á 
un régim en m ilitar el Gobierno de aquellos 
países porque represente la nación española un 
teniente general del e jército, deslindadas las 
atribuciones y  señalada la  independencia con 
que se ejercen respectivamente, tócanos indicar, 
aunque sea de una manera ligera , las podero­
sas razones en que descansa en los mom entos 
actuales la unidad de m ando, para mantener el 
prestigio de la autoridad y  conservar íntegra 
ia nacionalidad española.

Cuando el órden público está amenazado por 
una rebelión poderosamente organizada en to­
das las A ntillas, cuando la  lucha se sostiene 
aúu, cuando se trata de m antener una som ­
bra de gob ierno que protesta contra el pabe­
llón  español, cuando la necesidad de sofocar 
el grito  de los rebeldes ha convertido por 
desgracia en una lucha e l gobierno actual de 
la  m ás importante de nuestras provincias de 
Ultramar, seria peligroso, si uo fuera pueril, 
crear antagonismos entre sus autoridades, y  
d iñ d ir  la  representación de los poderes pú b li­
cos. Mientras la guerra .subsista, es más, m ien­
tras rota la calma de los pasados dias no se 
pueda contar con que, borradas las diferencias 
y  desvanecidos los ódios, llegará a conseguirse 
el sosiego que antes se disfrutaba; mientras se 
agiten, eu fin, tendencias contrarias á la na­
cionalidad y  á la patria, el Capitán geueral tie­
ne que ejercer las supremas atribuciones que 
le corresponden com o gobernador superior c i­
vil, para tener en su m ano todos los elementos, 
todas las facultades necesarias para el gob ier­
no de aquellas islas.

■Las Novedades podrá decir que esta org a ­
nización es defectuosa , que seria preferible 
que la  autoridad c iv il fuese una personalidad 
distinta de ia militar para asegurar m ás y  más 
la  independencia de sus respectivas funciones; 
pero al tratarse de cuestiones de esta índole, más 
que de perseguir ideales im posibles, debe tratar­
se de hacer soluciones prácticas, de proponer 
medidas convenientes, de escojer, en f in , los 
medios de realizar lo  m ejor siu sem brar peli­
grosas amenazas para los interses generales de 
la patria.

¿Cree nuestro co lega  que se conseguirla  esto 
suprim iendo las capitanías generales de Ultra­
m ar, y  reem plazándolascon autoridades civiles? 
Pues pruébenos que no es necesaria la unidad 
de m ando, que significa poco el antagonism o 
que pudiera establecerse entre uuas y  otras 
atribuciones, que seria práctico, para extinguir 
la insurrección y  calm ar los ánimos, el estable­
cim iento de una autoridad suprema de carácter 
civ il, y  entonces podrá declam ar contra las ca­
pitanías generales.

Pero mientras estén eu suspenso todas las 
reform as políticas por la situación peligrosa y  
d ifícil de aquellas provincias, mientras sólo ten­
g a  que pensarse ea com batir á los que gritan 
y  protestan contra la bandera española, dividir 
seria m erm ar la fuerza de las autoridades que 
nos representan, y  antes y  por cim a de todo 
está y  debe estar para todos los españoles la 
integridad y  la honra de nuestra patria.

y  el Ocean Quee?í, quizás le espera igual suerte 
lo  que n o  desiigradará á los heróicos generales 
que loa mandaban, pues ya es un pretesto plau­
sible para que sus poderdantes n o  sepan la m a­
nera cou que han redoudeadosu fortuna, á costa 
de su necia credulidad, uo siendo posible des­
pués de la  captura, averiguar si han vendido 
antes ea beneficio projiio, parte de esos valiosos 
cargam entos, com o hizo antes Quesada.

¿Qué dirán ahora lo s  defensores que tenia 
esa causa en la prensa de España? Sus últimas 
esperanzas se desvanecen; la terrible escuadra 
que iba  á hacer tam balear nuestro poder en las 
Antillas, se convierte en objeto de grangeria 
para sus alm irantes, y  los últim os fondos a g o ­
tados hacen ir á fondo los brios y  las ilusiones 
de nuestros enem igos.

Con estos últim os fracasos, con  el conde de 
Valmaseda para esperará  todos patriotas 
que quieran ir de los Estados-Unidos (que no se 
atreverán), y  con haber perdido toda su in fluen- 
cia  en ciertas regiones los am igos y  agentes 
que tenian en España, es probable que pronto 
se cante el de profanáis  á  esa infame y  sinies­
tra rebelión que tantos estragos y  desgracias 
h a  causado en la más opulenta provincia de la 
monarquía.

r- 1  r .  t t e i . k r p - d e  las más ricas ju risd ic- i En FA Cronista  de N ueva-Y ork  recibido 
c lo n " , 'd e  l .  isla d e  C n b a  siguen  dando cuenta  ayer, ta llam os t e  siguientes n o t ic t e  de Ouba.

favorable de los trabajos de la presente zafra, 
que se presenta, según  ellas, cada vez m as sa­
tisfactoria. Ya todos los ingenios estaban mo­
liendo, habiendo empezado á hacerlo en los ú l­
timos dias los que por circunstancias especiales 
causadas por los últim os desastres uo habiau 
podido principiar sus tareas.

La feracidad de la  Isla y  la  tenaz energía de 
los que fomeutan su riqueza, saben resistir á 
cuanto ha hecho el filibusterism o por ar­
ruinarla.

E l Sr. Martos insiste, según  nuestras n oti­
cias, en restablecer las tres direcciones de asun­
tos políticos, asuntos com erciales y  cancilleria 
eu el ministerio de que por segunda vez ha lo ­
grado encargarse. Desgraciadamente para el 
e l Sr. Martos el Consejo de ministros ha opi­
nado y  sigue opinando de m uy diversa manera, 
y  m otivos hay por consiguiente para creer que 
á pesar de su probada habilidad, el ministro 
dem ócrata no ha de ver satisfechos sus deseos. 
Y  no otra cosa  podia suceder.

En e l ministerio de Estado son perfectam en­
te inútiles las d irecciones, á m enos que no sir­
van para proporcionar pasatiem po retribuido 
con  cincuenta m il reales anuales á tres perso­
najes de la  cim breria, y  confesam os franca­
mente que no es ju sto  que, cuando la Hacienda 
agoniza, el Sr. M artos aumente considerable­
mente e. presupuesto de la secretaría que diri­
g e  para darse el p lacer de que no quede en Es­
paña un sólo cim brio  sin destino.

Ya en tiempo del general Calonge, las Cór­
tes que apoyaban al Gabinete del duque de Va­
lencia, á pesar de su excesiva benevolencia con 
los individuos que lo  com ponían, resolvieron 
sustituir por tres jefes de sección á los tres d i­
rectores, y  posteriormente el Sr. Silvela redujo 
el alto personal del Ministerio a l subsecretario 
y  á uu oficial m ayor, sin que esta reducción 
haya influido en el buen servicio, á pesar de 
los elementos poco útiles que, en su afan de 
desorganizar las carreras diplom ática y  consu­
lar, ha llevado el Sr. Hartos tanto á la  secreta­
ría  com o á las legaciones.

El país pide economías y  hay  ministros com o 
el Sr. Martos que, en su deseo de afianzar lo 
existente, propone aumento de gastos. Esto es 
lo  que se llam a ser intérprete del sentimiento 
público y  tener empeño de que se afiance la si­
tuación que se ha contribuido á  crear.

Una pregunta a l m inistro de Hacienda;
ha ex ig ido  responsabilidad á  alguien  por 

a lgunos montes vendidos com o bienes del Es­
tado, y  que al ir  á tom ar posesión de ellos los 
rematantes se hallaron con  la sorpresa de que 
todo el arbolado estaba recientemente talado?

Si se hace la vista gorda  sobre tales escánda­
los, y  se cubren con  una intolerancia indebida, 
los montes seguirán siendo pasto del merodeo 
más crim inal, y  los causantes seguirán m e­
drando con  e l m ayor cinism o á la  vista de to­
das las gentes honradas.

T o d o s  nuestros e lo g io s  serán p o co s  para  a c ­
to s  co m o  e l q u e  con s ig n a m os  á  con tin u ación ;

«El Consejo de dirección del Banco Español de la 
Habana acaba de acordar que el mencionado insti­
tuto contribuya con cuatro mil pesos mensuales du­
rante las actuales circunstancias, para ios ranchos 
que deben darse á ias compañías de voluntarios que 
presten servicios en las fortalezas de esta ciudad. 
Este rasgo de verdadero patriotismo, aunque muy 
grande, no ha parecido suñciente á ias dignas per­
sonas que componen dicho Consejo, y  han acordado 
al mismo tiempo contribuir con la cantidad de ocho 
mil pesos para la suscricion que se inicie eu favor ex­
clusivamente de las viudas y huérfanos de loa mili­
tares fallecidos en campaña. Rasgos de tan patrió­
tico desprendimiento no necesitan comentarios, y 
sólo diremos á los señores que componen el Consejo 
de dirección, que han procedido como verdaderos es­
pañoles.»

N uestro  qu erido  a m ig o  e l ex -d ip u tad o  con s­
titu yen te  Sr. F erra tg es  sale esta tarde para 
G eron a , de d on d e  h a  sido  n om brad o  g o b e r ­

nador.

Susúrrase de nuevo en los circuios políticos 
la  dim isión del ilustre general Córdova. Los 
que conozcan su extrem ada delicadeza y  las 
altas dotes militares que en é l campean, á la 
par de su acreditada consecuencia política, no 
extrañarán una determ inación tan propia de 
sus caballerosos sentimientos. La franqueza y  
libertad con que em itió su voto en la elección 
de m onarca, hace ver su nunca desmentida leal- j 
tad á la dinastía de los Borbones, en justa c o r -  j 
respondeucia á los favores sin  número con  que 
le colm ó la m unificencia de doña Isabel II; y  no 
puede por lo  mism o inspirar confianza á la nue­
v a  dioastia. Es cierto que algunos hau creído 
ver en esto un acto no tanto de adhesión a l lier- 
raano político de su antigua reina, com o un 
despique por el nom bram iento del cunde de 
Valmaseda para la  Capitanía general de Cuba; 
suposición gratuita y  de todo punto innece­
saria para explicar un  acto h ijo  de su inque­
brantable y  bien conocida consecuencia política.

Según vem os por los decretos que publica  la 
Gaceta de h oy , se han admitido las dimisiones 
de los gobernadores de L ugo y  de Cuenca, Don 
Francisco Cejudo y  D. Rafael Adán y  Castillejo, 
y  se nom bra para dichos cargos á D. Vicente 
Lozano y  á D . Eladio Lezama.

En su lu g a r  verán nuestros lectores la esten- 
sa circular é instrucción relativa á la cobranza 
de impuestos municipales de que hablam os en 
nuestro núm ero de ayer,

Su im portancia é interés para los pueblos nos 
ha decidido á  publicar ín tegros e.stos docu ­
mentos .

En la  sección  oficial publicam os el articulado 
del decreto expedido por el m inisterio de Ha­
cienda relativo á la em isión de 400 m illones de 
reales en billetes del Tesoro.

La falta de espacio no nos ha perm itido in ­
sertar la exposición, que reservamos para m a­
ñana.

Tenem os la  m ayor satisfacción en poner á la 
vista de nuestros lectores el importante te lé - 
gram a siguiente;

«W asb in ston (sin  fecha ); M adrid  17 de Enero, á 
la s  d iez  y  d iez  y  nueve m inutos de la n oche.— £1 
m inistro de España a l E xm o. señor m in istro  d e
E stado .— M ad rid :

«SI ca p ita a  general de C uba me e n ca rg a  coa  
fecha  de hoy d iga  4  V . E. y  á  los señores m inis­
tros de la  G uerra y  U ltram ar, que el «H ornet, 
procedente de A  ip lnw all, desem barcó e l 12 en 
P u n ta -B rav a .— Cogido ei cargam ento y  algunos 
fllibnsteros, y  perseguido e l resto .»

Tres eran los vapores con que esperaban 
conquistar á  C uba, los caballeros que desde 
N ew -Y ork  y  con la  perfecta seguridad del que 
nada expon e, eran bastante simples para se­
g u ir  alucinando á los incautos que les facili­
taban e l dinero. E l Virginia  ya  hemos di­
cho que está detenido por las autoridades h o - 
laudesas en C urazao, por actos de piratería 
coutra buques que uada tenian de españoles: el 
H ornet ha descargado ea Cuba armas y  m uni­
ciones con que nos Aíta. j^rw iy^gratu itam ente,

Leemos en uno de los periódicos m ás im por­
tantes de la  Habana:

«L a  c u e s t ió n  d e  A z cá ra te  c a n s a , a b u rre , fa stid ia  
y ,  p ara  d e c ir lo  d e  u n a  v e z , e s  n a u sea b u n d a  j  en fa ­
d osa . P e ro  h a y  q u e  a d v e r t ir  q u e  n o  e s  la  a c t itu d  d e 
A z c á r a te  la  q u e  en fa d a , s in o  la  in ex p lica b le  t o le ­
ra n cia  d e l g o b ie r n o . ü ü d i a y  o t r o  se  h a  m e z c la d o  
e l n e m b re  d e l  señ or  M o re t  c o n  esas v e rg on zosa s  
m a u ip u la c io n e s  d e s u  a m ig o , com p ro m e tie n d o  su  
d ig n id a d  v  b u e n  n om b re  h a s ta  e l p u n to  d e  h a ce r  
asom ar la  d u d a  a c e r ca  d e  s u  a cred ita d o  p a tr io t is m  > 
y  d e  s u  b u e n a  fé  en  la  c u e s t ió n  p o l ít ic a  d e  C u b a . Y , 
s in  e m b a rg o , e sa s  a se v era c ion es , q u e  se  em plean  
co m o  ¡D gen io  de g u e rra  en  la  lu c h a  m ora l d e l la b o -  
ra n tism o  c o n tr a  E sp añ a , c o n t in ú a n  c ir c u la n d o  s in  
c o n tra d ic c ió n , s in  h a b er la s  d esm en tid o  c a te g ó r ic a ­
m en te  la  p erson a  q u e  d eb iera  e s ta r  en  e llo  m á s  in ­
teresa da .»

Estas palabras son el eco de lo  que se piensa 
en Cuba sobre el silencio obstinado que guardó 
el Sr. Moret cuando de tal manera se le com ­
prometía.

El Sr. Ayala, para desvanecer toda clase de 
dudas, debe manifestar esplícitam ente lo  que 
haya en el asunto, y  confiam os en que desauto- 

'■ rizará  por comiiletó á los que hayan tom ado el 
í nombre del Gobierno para dar pasos contrarios 
! á  la honra de la patria.

L a Gaceta publicó ayer tres decretos concediendo 
otros tantos indultos:

El primero es á Santos Sahagun, condenado a p e ­
na capital en causa seguida por la audiencia de Va- 
lladolid sobre robo, con ocasión del cual resultó el 
homicidio de D. Felipe Martin El texto del decreto 
es el siguiente:

«Considerando que es ia primera vez que se apela 
á m í en demanda de la vida de un hombre, y  de­
seoso de inaugurar m i reinado con u:i acto expon- 
táneo de clemencia;

Teniendo presenta lo dispuesto en la ley provisio­
nal estableciendo reglas para el ejercieio de la gra­
cia  de indulto;

Y  usando de la facultad que se me concede en el 
caso 6.® del art. 73 de la Constitución, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en conceder al referido Santos Sahagun el 
indulto de la pena capital que se le ha impuesto, 
conmutándosela por la inmediata de cadena per- 
pétua.»

El segundo indulto es en favor de Antonio Fer­
nandez, jóven  de 20 años, que maltratado por otro 
hizo uso de una navaja con que fué herido Juan A n - ■ 
tonio Martin Morante, que falleció a las pocas h o - ; 
ras; condenado á 7 años de prisión mayor, se le in­
dulta del resto de la pena, pero no ae espresa el 
tiempo que la ha sufrido.

Los motivos en que sa funda la concesión del in ­
dulto son que la injusta agresión de que fué objeto 
el interesado, hasta el punto de ser herido, si bien 
no es bastante á eximirle de reapousabiiidad crim i­
nal, no puede menos de tomarse en cuenta cuando 
se trata de aplicar ia prerogativa del derecho de g ra ­
cia, puesto que, obrando en propia defensa, no le 
era posible medir la extensión del daño que cau­
saba.

Y  que al ser procesado sólo tenía la edad de 20 
años, y que ha sido siempre de buenas costumbres 
y conducta irreprensible; por lo que se deduce tam­
bién que no teniendo antecedentes ni hábitos crim i­
nales, fué obligado en cierto modo á cometer el deli­
to  de que se trata.

El tercer indulto alcanza á Pedro María de Bus- 
tinduo, carretero en la provincia de Vizcaya, á quien 
por haber conducido géneros que no aparecía hubie­
sen pagado los derechos de aduana, se liabia conde­
nado á la m ulta de 4,6i>0 pesetas.

El indu ltj se funda en que el interesado es d e e s - 
casa fortuna, casado y coa siete hijos, á quienes 
mantenía con el producto de su trabajo; que no ha 
sido antes procesado, y que por el contrario sus an­
tecedentes son buenos, sus costumbres morigeradas 
y su conducta moral excelente.

Y' además que la naturaleza del delito de que se 
trata permite cierta lenidad cuando el que lo come­
te no ha dado con anterioridad pruebas de su  mal 
proceder ó de falta de respeto á las leyes.

Las salidas de los correos para Filipinas por los 
vapores de las mensajerías francesas durante el año 
1871 se verificarán del modo siguiente:

Las salidas de Madrid, cada cuatro miércoles, ó 
sea ei 18 de enero, 15 de febrero, 15 de marzo, 12 de 
abril, 10 de mayo, 7 de junio, 5 de julio, 2 y 3J de 
agosto, 27 de setiembre, 25 de octubre, 22 de no­
viembre, 20 de diciembre.

Las salidas de Marsella, cada cuatro dom ingos, ó 
sea el 22 de Enero, 19 de Febrero, 19 de Marzo, 16 
de Abril, 14 de Mayo, 11 ileJunio, 9 de Julio, 6 de 
Agosto, 3 de Setiembre, 1 y  29 de Octubre, 26 de 
Noviembre, 24 de Diciembre.

El depósito de la correspoadencia en esta capital 
se hará los mártes correspondientes en vez de los 
miércoles, para evitar los retrasos que puedan 
ocurrir.

E n T u r in  se  h a  so le m n iz a d o  c o n  b a n q u e te s  la  
co n c lu s ió n  d e l tú n e l d e l M on t C eñ ís , ob ra  g ig a n t e s ­
c a  d e l s ig lo , y  tan  a certa d a m en te  d ir ig id a , q u e  a l 
en con tra rse  la s  d o s  p erfo ra cion es  o p u e s ta s , s ó lo  h a  
h a b id o  u n a  d ife ren c ia  de  10 ceu tim etros  en  la  s  l í ­

neas.

«Habana, Diciembre 23.— Han llegado tres vapo­
res de España con 2.500 hombres de tropa.

Habana, Diciembre 26.— Por la vía de Jamaica se 
han recibido noticias de Panamá hasta el 21. El co­
ronel R ja n  habia llegado allí «112 ea el vapor Ocean 
Queen, procedente de Nucva-Y'ork, con una gran 
cantidad de municiones y armas para Cuba.

Se esperaba que se reuniesen con Ryan en A spin - 
wall algunos cubanos: tenia consigo 150. No habia 
llegado áeste último puerto el vapor Ihrnet de Nue­
va-Y ork, que esperaban, para conducirlos á Cuba.»

r e v i s t a  de  l a  p r  ENSA.

PEEIÓDICOS DE LA NOCHE.
L A  E P O C A  dice que el sentimiento dominante en 

la política que hoy rige los negocios en España, es 
la desconfianza.

«El ministerio tricolor, dice, reúne la representa­
ción de elementos tan diversos, tan heterogéneos, 
tan contradictorios, que no puede llevar á ninguna 
parte la tranquilidad. En la Tertulia progresista se 
decia hace pocas noches, según las relaciones pu­
blicadas por periódicos de aquel partido, que nos ha­
llamos en plena situación unionista. Sin embargo, 
la unión liberal tiene muy pocos motivos para estar 
satisfecha de su actual presente, tan inferior en to­
do á su  grande y glorioso pasado.

»Los ministros dejan pasar los dias y  las semanas 
sin empezar áhacer nada, porque las cuestiones per­
sonales, suscitadas por mútuas desconfianzas, les 
ocupan todo el tiempo. El reparto de los puestos su­
periores del ministerio de la Gobernación ha sido el 
asunto más grave y delicado hasta ahora. Jamás se 
vió nada igual ni parecido. Cada uno de los parti­
dos coaligados necesitaba para sí aquel departamen­
to ministerial, y  para contentarlos á todos habría 
sido necesario crear tres ministerios de la Goberna­
ción. Ante la imposibilidad de semejante solución, 
se ha ideado otra que la suple en io principal.»

L A  P O L ÍT I C A , bajo el epígrafe de noticias habla 
de dos que circulaban ayer.

Una, que se estáa haciendo esfuerzos para orga­
nizar un importante grupo conservador, cuyo pri­
mer acto ha de ser la publicación de un manifiesto 
que firmarán algunos hombres notables, entre los 
cuales cita el diario noticiero á los Sres. Cánovas, 
Alonso Martines, Caballero de Rodas, y  otros.

La otra noticia es la supuesta conducta de la ini­
ciativa oficial del Gobierno para con algunos deter­
minados candidatos cuya actitud respecto al nuevo 
órden de cosas no está aún bien definida ni puede 
definirse por ahora, para los que hasta el último 
instante han apoyado y defendido, con noble conse­
cuencia, una solución monárquica determinada. Se­
gún  la versión pública, el gobierno desea exige que 
esos candidatos hagan previamente una declaración 
terminante en pro de lo constituido; de lo contrario, 
las ¡ras oficiales caerán juntas, y hasta donde sea 
dable á su derecho, sobre esos desventurados pre­
tendientes del sufragio.»

Sobre estas noticias discurre nuestro colega en 
su articulo de anoche.

E L  T IE M P O  invita á las clases conservadoras á 
concurrir á los comicios.

«Propietarios, dice, industriales y comerciantes, 
hombrea todos que tenéis que perder, no os quejeis 
de las arbitrariedades de que venís siendo objeto en 
vuestros pueblos. Si queréis que haya justicia en 
los repartos, que vuestra propiedad sea respetada y 
atendidos los intereses morales y materiales del mu­
nicipio, tomad parte en las elecciones municipales.
A  ellas podéis ir todos unidos, sean cuales fueren 
vuestras opiniones políticas, porque en el ayunta­
miento sólo se aspira á que la buena gestión admi­
nistrativa de los intereses pro-comunales sustituya 
á la impericia, al desórden, á lu ninguna respetabi­
lidad de la mayoría de los indivi luos que constitu­
yen las actuales corporaciones.»

Con esta mira El Tiempo dedica un extenso ar­
tículo á recordar las disposiciones de la ley elec­
toral.

L A  E S P E R A N Z A  dice quc el sistema parlamen­
tario no es otra cosa que el mando del militarismo.

«Los partidos liberales, dice, suben y  desaparecen 
del poder por medio de las armas; las revoluciones 
en España, para mayor escándalo y mengua, no son
otra cosa que sediciones militares; los jefes que las
promueven, una vez elevados por ellas al poder, or­
ganizan el ejército á su  manera para que les man­
tenga en él: por el ejército mandaron los modera­
dos, y  el ejército en 1840, y e n  1854 y  en 1868 les 
derribó del mando; por el ejército mandaron los 
unionistas, y ¡a  sublevación de Villarejo y la jorna­
da del 22 de Junio causaron su desgracia. Prim, 
aprovechando estas enseñanzas, supo formar un 
ejército que difícilmente pudiese rebelársele.

»Tenia en los más importantes puestos de la mili­
cia generales unionistas, pero sin tropas, porque estas 
eran enteramente suyas. Hoy se apoderan los unio­
nistas, por medio de Serrano, del departamento de la 
Guerra, y arreglado que sea ese importante ramo á 
su  placer, si de hacerlo tienen tiempo, ya darán a 
conocer sus propósitos.»

PERIÓDICOS DE LA MAÑANA.

L A  I B E R I A , como El Tiempo, llama á los electo­
res á las urnas, en un articulo titulado: A votar.

«Nosotros, dice, no escitamos al país, porque el 
país no necesita escitaciones, á realizar la más gran­
de manifestación de los pueblos libres; nosotros no 
le invitamos, porque estamos seguros que como 
quien es obrará, á que sin temores, sin vacilaciones, 
sin dudas, sin retraimientos perjudiciales á la liber­
tad, exprese su  omnimoda voluntad en las urnas 
electorales.»

E L  E C O  O E  E S P A Ñ A , bajo el epígrafe Los miste­
riosos, dice:

«Háse hablado estos dias de la aparición, en un 
plazo no lejano, de una nueva fracción ó  grupito 
hasta ahora invisible, impalpable é incomprensible; 
cuyos individuos no se sabe quienes son, cuyo pen­
samiento se ignora cual sea y cuyo programa no se 
adivina cual podrá ser. A lgunos periódicos han 
echado á volar nombres propios, de los que se su­
pone que hoy constituyen el embrión del futuro 
partido, que ya dicen habrá de llamarse conservador 
liberal. A  juzgar por este apelativo, se diria que se 
trata de dar forma, cuerpo y vida á lo  que hace po­
cos años murió antes de nacer y que se dió en Ifa" 
mar conservaduría liberal.»

Sobre este tema discurre nuestro colega y  conclu­
ye' diciendo:

«¿Quiénes son esos regeneradores que van á salir 
del fondo de las tinieblas de la actual situación? 
¿Qué quieren? ¿A qué aspiran? ¿Quieren la dinastía 
de Saboya? ¿Quieren otra? ¿Cuál, es? ¿La quieren 
para ellos solos? ¿Cómo y para qué la quieren?

«¡Esplicaciones, esplicaciones! Knarbólese esa ban­
dera, para que en vista de sus colorea, de su escudo 
y de su lema, proceda cada cual eomo le dicte 3d 
conciencia.»

Ayuntamiento de Madrid



CORREO DE U L T R A M A R .

Habana 3o de DiciembredelSlO. ■
El resultado de las operacioaes militares de esta 

última quincena es satisfactorio. Cerca de doscientos 
bandidos han dejado de existir en dicha quincena, 
siendo mayor que en las anteriores el número de pre­
sentados, lo que prueba que la b ora  del desengaño 
llegó ya para ios ilusos que más alarde habian he­
cho de intransigentes.

Natural es que esto suceda, en vista del vigor coa 
que nuestro dignísimo capitán general se propone 
emprender la campaña de invierno, decididoá ester- 
minar álos enemigos de la pátria, para lo cual man­
da al teatro déla  guerra todas las fuerzas de que pue­
de disponer, con cuyo m otivo los beneméritos vo­
luntarios han empezado á cubrir el servicio de las 
fortalezas de la Habana.

— Continúan las presentaciones de familias proce­
dentes de todos los partidos de la jurisdicción. Hace 
dos años que ea los meses de diciembre, enero y  fe­
brero, con licencia y  sin licencia de la autoridad, 
unos por un lado, otros por otro, salían los vecinos 
de Puerto-Príncipe que simpatizaban con el movi­
miento separatista en continuas romerías para los 
campos, que pronto se convirtieron de leales y pací­
ficos en desleales é inquietos, muy ufanos yllenosde 
las más locas y vanas ilusiones; hoy ha cambiado 
completamente la decoración, y la farsa cóm ico- 
trágica se aproxima á su desenlace. Todos en el 
campo han sido actores y  espectadores en la gran co­
media de figurón que se ha venido representando por 
espacio dedos años; pero, cansados ya de cuadros 
tsn  grotescos, abandonan la escena á los protago­
nistas, mogigatas y coros, y se van con la música á 
otra parte.

Pasa de 600 el número de personas que se han 
presentado en los dias que van trascurridos de este 
mes, la mayor parte blancas, y entre ellas bastantes ' 
hombres de campo jóvenes y robustos, que pueden ’ 
tomar las armas para ayudar á la pacificación; y ¡ 
efectivamente, algunos de ellos toman parte en la.s 
contraguerrillasy prestan buenos servicios, ya como 
prácticos, ya persiguiendo y batiendo á los mambi- 
ses, con  mucho calor y entusiasmo.

El señor brigadier Chinchilla entró en Moron con
su columna, habiendo reconocido y batido en todas 
direcciones las sierras de Cubitas, el litoral desde la 
Guanaja hasta Sabana ia mar, y desde ese punto, 
operando en los montes de Canagua, hasta Moron.

Dicha Operación ha dado por resultado la muerte 
de 27 insurrectos, entre ellos los cabecillas D. Ma­
riano Machado, un tal Beneonno y  su  hijo, y dos se­
cretarios de Cornelio Porro, la destrucción de cam­
pamentos, trincheras y  tenerías. Entre los muertos 
se hallaba el alférez D. Manuel Herrera.

La columna de Tiradores de la Patria á las órde­
nes del teniente D . Federico Molina, practicó un re­
conocimiento en los montes de Arroyo Prieto el dia 
10, y sorprendió un campamento, dando muerte á 
3 rebeldes, á quienes ocupó 3 arma.?.

La contraguerrilla de Remedio.? se apoderó de 
otro campamento eu los limites de aquel distrito y 
Santi-Spirítus, haciendo dos muertos y tres prisio­
neros á la partida rebelde que lo ocupaba.

Con el epígrafe de «Siempre prentos» publica 
nuestro apreciable colega el Diario de la Marina el 
siguiente suelto:

«Para que puedan salir á campaña las fuerzas que 
lo? guarnecían, hoy han empezado á prestar servi­
cio en la Cabaña y en el Castillo del Príncipe los 
beneméritos veluntarios de esta ciudad; y, si son 
ciertas nuestras noticias, mañana lo prestarán tam­
bién en el Morro y Atares. Como no todos los bue­
nos ciudadanos que pertenecen á estos cuerpos 
cuentan con los medios indispensables para que les 
Hevea comida á las mencionabas fortalezas, creemos 
que debe ampliarse la suscricion voluntaria que ae 
abrió el año anterior, para dar con su producto dos 
buenos ranchos diarios á las compañías que presten 
el servicio ya mencionado, como se hizo durante al­
guno^ meses de 1850.

Habiendo salido del campamento de Vázquez ( Las 
Tunas) el cabo Bouza, con  20 artilleros á practicar 
un reconocimiento en el sitio llamado Lagunas del 
Naranjo, en donde se hallaba una partida, le indicó 
el práctico que podría llevarle al lugar donde esta­
ban tres cabecillas. Fueron allá, pero los 21 se en­
contraron rodeados por un número considerable de 
rebeldes. Por medio de una estratagema lograron 
engañar al enemigo, y atacándole por retaguardia 
rompieron el fuego, que duró cerca de dos horas. 
A l fin, cansades los rebeldes, retrocedieron, dejando 
en el campo 8 m uertos, un herido y un prisionero.

Otra fuerza del mismo destacamento hizo diez 
muertos i  las partidas de los cabecillas Mundito y 
Francisco Hernández, tomándoles 15 caballos y  seis 
armas.

Las operaciones practicadas por la columna de 
Marina que opera en Cartagena, han dado los si­
guientes resultados».

En una salida efectuada por Valadoras se pre­
sentaron un hombre y una mujer, y  fueron hechos 
prisioneros otro hombre y 3 mujeres. En las demás 
se han presentado hasta 32 individuos y apresádose 
3 hombres más.

El cañonero Soldado llevó i  Los Perros, y de Mo­
ron se ha trasmitido por el telégrafo la noticia de 
que habiéndose sabido qne en un punto cerca de 
Guanausí se encontraba un cañón perteneciente á 
los insurrectos, dispuso el señor comandante gene­
ral del departamento que saliese unacolumna al man­
do del coronel Franch, la cual habia regresado condu­
ciendo el mencionado cañón, que es del sistema Par- 
rot, de á 7 centímetros, rayado y en m uy buen esta­
do. La columna del coronel Izquierdo dió muerte á 
cuatro insurrectos, entre ellos un cabecilla y cogió 
algunas armas y  papeles.— Continuaban, según pa­
rece, las presentaciones en grande escala.

Combinadas las cuatro columnas de Barcelona, 
Tarragona, Castilla y Santander con las guerrillas 
del Orden, Santander y Cádiz, emprendieron simul­
táneamente su movimiento, fraccionándose para re­
conocer los montes, siguiendo la huella del enemigo 
y dejando registradas escrupulosamente las sierras 
de Banao, Neiba, Jatíbonico y montes de las Varas, 
Taguasco, Moute oscuro, etc. En e.stas operaciones 
se hicieron 19 muertos y 17 prisioneros, destruyendo 
más de 300 ranchos y  quitando por este medio los 
recursos á las familias que encoutrabau en ellos un 
abrigo.

Persona digna de crédito, llegada ayer tarde á 
esta capital, procedente de Santiago de Cuba, nos 
dice que el dia de su salida de dicha ciudad se ha­
bia recibido allí la noticia dei fallecimionto del ban­
dido pardo Policarpo Rustan, titulado general de 
la insurrección, á consecuencia de las heridas que 
recibió en el ataque de Mayorí.

Acabamos de ver una carta de un oficial de nues­
tro ejército, fechada en el campamento de Guá el 
14 del corriente, en que manifiesta que se trasladó 
desde Manzanillo hasta dicho campamento coa  solo I; 
BU asistente, sin que en las ocho leguas que median

CORREO E X T R A N JE R O .

Hemos recibido varios telégramas de Versalles; 
todos confirman y dan pormenores de la derrota del 
general Chancy por las fuerzas del príncipe Federico 
Cárlos. A  22.000 hacen subir el número de prisione­
ros franceses que hay en el Mans, y  nos dicen ser 
m uy grande la cantidad de provisiones y municio­
nes que coa cuatro locomotoras y 1.000 wagones han 
caldo en poder de los  vencedores. Unase á estas pér­
didas enormes dos águilas y 19 cañones de que tam ­
bién se han apoderado los alemanes, y se compren­
derá que la situación de! cuerpo de ejército del gene­
ral Chancy es m uy critica, y  que deberá estar com­
pletamente desoi^anizado. Difícil será que este ejér­
cito, en el que Francia fundaba tantas esperanzas, 
vuelvaá reorganizarse, pues es de creer que i  estafe- 
cha sólo queden de él restos esparcidos y desmorali­
zados completamente por la derrota.

Los telégramas prusianos nos dan algunas noti­
cias respecto á los ejércitos del Este. Nos participan 
que el dia 15 el general W erder combatió victoriosa­
m ente contra la infantería enemiga perdiendo sólo 
300 ó 400 hombres. Es posible este triunfo; pero no 
le damos importancia porque nos parece que no la 
tiene, y  que ai dar publicidad los alemanes á esta 
noticia, lo hacen para atenuar el mal efecto que pue­
de haber hecho en Alemania la batalla de V iller­
sexel ganada por Bourbaki al mismo general Wer­
der.

Respecto á París nos dicen los telegramas del mis­
mo origen que continúa el bombardeo de los fuertes 
y  de la ciudad sin interrupción, y  añaden que han 
apagado casi totalmente los fuegos de los fuertes de 
lasj, Vanvres y Montrouge. Igual resultado nos de­
cían hace algunos dias que habían obtenido de No­
gent, Rosny y Noisy, de manera que los fuertes del 
Este y  Sur de Paris guardan silencio absoluto. ¿Por 
qué no intentan los sitiadores el asalto de estos fuer­
tes cuya artillería han inutilizado?

A  nuestro modo de ver, lo que hay de cierto en 
esto es que los alemanes han lanzado inútilmente 
hasta ahora sus proyectiles, y que los fuertes que 
rodean á la capital continúan tan intactos como an­
tes de romperse el fuego.

No sucede lo mismo con París. Los barrios de 
Montrouge, Greneile, Auteuil, Passy, Saint-Jaques 
y Saint-Germain ha recibido gran número de bom­
bas que han causado muchas víctimas y destruido 
preciosos monumentos.

entre uno y otro punto hubiese visto ni tenido noti­
cia de rebelde alguno. Kl saludable rigor empleado 
en un tiempo en aquella jurisdicción y las inme­
diatas ha producido, pues, los resultados que se de­
seaban. Por otras cartas de igual procedencia sabe­
mos que á inmediaciones de todos los poblados se 
trabaja en el campo coa  sosiego, actividad y pro­
vecho.

La colum na del coronel D. Francisco Heredia, 
compuesta de fuerzas del regimiento de Cuba, con­
traguerrilla de Bueicio y parte de la com pañia de 
ingenieros, que salió de-la Palma el 21, encontró al 
enemigo el 22 ea el Quemado de Miranda, de donde 
le desalojó, causándoles 3 muertos; el dia 23, se vol­
vió á encontrar al enemigo, situado en posiciones 
sobre los pasos de Arroyo Cajoguarán y se consi­
guió desalojarle, causándole 17 muertos, 2 prisione 
ros heridos y ocupándole G armas de fuego, persi­
guiéndole hasta Mefan y la Seiba, reconociendo ade­
más el Quemadito y Maybio de Vaillant.

En el cuartón de Ti-arriba penetró una partida 
rebelde y  atacó el ingenio Santa Ana, de Guiñan, en 
ia madrugada del 3 al 4, y  en el cual no había m o­
vilizados ni defensa alguna por incuria de su dueño, 
habiendo incendiado la casa de vivienda y de baga­
zo, y al retirarse por el Palenque, bosque por el cual 
habian penetrado, incendiaron ios bohíos de dos ca­
fetales de poca consideración, llamados Candelaria y 
Recompensa, y del ingenio San Alejandro. Dos dias 
autes de este hecho se dió muerte en Tí-arriba á nn 
espia llamado José Angel Leiva.

El comandante general de operaciones en la juris­
dicción de Hulguin, como ampliación al telégrama 
publicado en 12 del actual, participa que, además de 
la captura del titulado general D. José María A u r- 
recoeehea, lo fué también en unión de este el cabeci­
lla D. Facundo Cables, habiéndoles causado además 
13 muertos, entre los que se reconocieron á  D. Ig ­
nacio Teílez, D. Miguel Ignacio Osorio, I>. Miguel 
Escobar, D. Modesto Molina, el negro Ubre Paulino 
Fernandez, el esclavo Lorenzo Rondan y  el pardo 
José Manuel Gasees, ocupándoles 10 armas de fuego, 
500 cartuchos metálicos, cartucheras, ropa y  otros 
efectos.

Desde el 6 del corriente el valiente Sr. Ferrazon, 
capitán de la contraguerrilla de Remedios, ha ba­
tido en una zona de tres á cuatro leguas todos los 
montes comprendidos entre Calabazas y Jobosí, te­
niendo con los enemigos diez encuentros de más ó 
menos consideración, haciéndoles 4 prisioneros, dos 
muertos y 3 heridos, tomándoles 40 caballos, des­
truyendo 5 estancias de la titulada república, 3 cam­
pamentos de partidas, 28 casas habitadas por fami­
lias, y apoderándose, entre otras muchas cosas, de 
documentos que se nos dice sou de interés.

Sentenciado á muerte el reo político D. Rafael Pe­
rez de Morales, y puesto en capilla para ser pasado 
por las armas en esta ciudad, se recibió momentos 
antes de la ejecución un telégrama d é la  primera 
autoridad de ¡a  Isla, concediendo al reo el indulto 
de dicha pena. Este acto noble del conde de Valma­
seda, lo realza más y más á los ojos de todos los 
buenos, porque prueba sus generoso.? sentimientos, 
y más cuando el referido Perez de Morales es perso­
na de bastante edad.

En Holguin preparaban nuestros enemigos uu 
plan infame que ha fracasado dichosamente.

El golpe debia darse en la noche del 8, dia de la 
Asunción, durante el gran baile preparado con m o­
tivo del aniversario que se celebraba. En la misma 
noche fueron presos varios de los principales cons­
piradores, efectuándose la operación cou tal sigilo 
que algunos fueron sacados del mismo salón de la 
fiesta, sin que la concurrencia se apercibiese de ello. 
Parece que estaban designados los individuos que 
habian de asesinar al comandnate geueral. al tenien­
te gobernador y  al teniente coronel, primer jefe 
del 2.® batallón de la Habana que se hallaba allí de 
guarnición; y que el golpe debia darse con auxilio 
de algunos individuos de los partidos inmediatos á 
la cabecera la mayor parte de el los, presentados del 
campo insurrecto y  que, para encubrir mejor su trai­
ción, ae habian afiliado en las compañías ó secciones 
de voluntarios.

De resultas de la infame conspiración tramada 
por los enemigos de España en Holguin, han sido 
sentenciados á muerte y ejecutados D. Manuel Z ú - 
ñiga, I). Evaristo Torres, D. Francisco Llaurador, 
D. Miguel Peralla, D . Antonio Oliva, D. Antolin 
Valera, D. Santiago Miranda y D . Antonio del To­
ro, imponiéndose 8 años de presidio á D. Arcadio 
García.

El pueblo de París, por medio de la prensa de to ­
dos colores, incitaba al general Trochu á que hiciera 
un esfuerzo para llevar á cabo una gran salida, se­
gún nos escribe nuestro corresponsal en la ciudad 
asediada. Tal vez este espíritu de la opinión públi­
ca ha motivado las salidas que han tenido lugar en 
la noche del 13 al 14, según nos anuncia un telé- 
grama de Versalles, contra Danzy, Meudon y  Cía 
mart, salidas que no dieron ningún resultado, al de­
cir de dicho telegrama.

No EOS cabe duda que esta salida uo ha sido he­
cha con fuerzas numerosas, y nos afirma en esta 
idea la noticia que leemos en una correspondencia de 
Burdeos de que se hahia decidido en consejo que el 
dia 13 tendría lagar una gran salida para destruir 
la.s baterías enemigas, pero que pocas horas después 
de adoptada esta resolución, los prusianos tuvieron 
conocimiento de ella, é informado á su vez el general 
Trochu de esta denuncia, vióse obligado á suspen­
derla.

Esta delación ha causado honda impresión en Pa­
rís, hasta el extremo de hacer esclamar á un periódi­
co: í i  ha habido traición, uno de los cualro generales 
que mandan en Paris la ha cometido.

Esta acusación ha sido causa de que el general 
Trochu hiciera una declaración, que dice asi.

«Una trama ahomiuabíe, cuyos hilos están en m a­
nos de ia justicia, tiende á acreditar en París el ru ­
m or de que varios oflciaies generales y de otras gra­
duaciones sou ó  van á ser arrestados por haber en­
tregado al enemigo el secreto de las operaciones m i­
litares. E l gobernador se ha afectado con semejante 
indignidad, y  declara aquí que á él es á quien se

que sembrar el espanto en la población civil por me­
dio del incendio y de la muerte.

A  Prusia estaba reservada esa incalilicable empre­
sa contra la capital que tantas veces le ha abierto 
sus muros hospitalarios.

El gobierno de la defensa nacional protesta alta­
m ente á la faz del mundo civilizado contra ese acto 
de barbarie inútil, y se asocia de corazón á los sen­
timiento* de la población indignada, que, lejos de 
dejarse abatir por esa violencia, toma en ella una 
nueva fuerza para combatir y  rechazar el oprobio de 
la invasión extranjera.

Parí? 9 de Enero de 1871,— Siguen las firmas de 
los miembros del gobierno, á los que se asocian los 
residentes en Burdeos.»

TELÉGR AM AS.

En la embajada de la confederación de la Alema­
nia deí Norte en Madrid se han recibido hoy los s i­
guientes despachos telegráficos;

Berlin 16 )2 y  14 tarde).—Oficial.—Versalles 15.—  
Los fuertes de Issy, Vauvres y Montrouge han deja­
do casi totalmente de hacer fuego desde el 14; el 
bombardeo de los fuertes y de la ciudad continúa sin 
interrupción.

Nuestras pérdida.? insignificantes, 
t  ersalles 15,— Con fecha del 14 recibimos noticias 

de la persecución del ejército de Chanzy.
El general Schmitk lo encontró cerca de Chape •

lie, y  habiéndole atacado con vigor, le hizo retirarse 
lastima en la persona de los más adictos colaborado- ‘ i desorden sobre Saval, dejando más de 400 prisio- 
res que ha tenido dorante ei curso de estos cuatro 'i nuestro poder.
meses de esfuerzos y  de pruebas.

Entre los diversos medios que han tenido á veces 
por objeto y siempre por efecto comprometer los in­
tereses sagrados déla  defensa, ese es el más pérfido 
y más peligroso, porque siembra la áuda en los  áni­
m os, la perturbación ea las conciencias, y puede 
quebrantar las adhesiones más probadas. Denuncio 
esas maniobras á la indignación de las personas hou- 
radas; señalo el peligro en que nos ponen á los que 
van repitiendo sin reflexión tau absurdas acusacio­
nes, yooüdeuo á sus autores.

H Nuestras pérdidas entre muertos y heridos, un ofi­
cial y  19 hombres.

E l campo de Coulie ha sido ocupado despuea de 
un ligero fuego, habiéndonos apoderado de una gran 
cantidad de armas, municiones y provisiones. Broun- 
vrut, ocupado después de uu ligero combate, cayen­
do en nuestro poder 40 cajas de artillería y cerca de 
mil hombres. El 14fué atacado un destacamento del 
general Rostzan por fuerzas superiores, pero logró 
atravesar las filas enemigas. W erder anuncia desde 
Brevilliers el 15. que en el mismo dia el enemigo le

Intervengo personalmente, no tanto porque ten - !i atacado con cuatro diferentes cuerpos de in -  
go  el deber de proteger la honra de los que á m i v is - '| *‘ ^bia rechazado victoriosamente.
ta se consagran con el más leal desinterés al servicio 
del país, como porque amo la verdad y  detesto la in­
justicia.— General Trochu.»

Nos faltan nuevos pormenores sobre el hambordeo 
de Paris y sus fuertes.

La notieia de que los sitiadores de la capital han 
tom ado por blanco de sus bombas los hospitales de 
Salpetriere y de la Cliarité. ha indignado á toda la
Francia, cuya prensa acusa severamente al ejército l| de guerra y municiones. Hemos cogido cuatro lo co - 
invasor. ;i motoras y 400 wagones.

También Mr. Jules Favre, ministro de Negocios Berlin 15 :á las doce y 50 de la tarde).-M adrid 16
extranjeros ea  París, ha dirigido á lo s  representan- ;i (á las doce y 45 de la noche).—Vía Cabo.— A  la em - 
tes de Francia en el extranjero una enérgica p ro - Ü bajada de la Confederación de la Alemania del N cr- 
testa del Gobierno contra el bombardeo de Paris, |; te en Madrid.
que dice así: ¡i Oficial.—Versalles 14,— En ¡a noche del 13 al 14

« R e p ú b l ic a  f r a n c e s a .— Gobierno de la defensa -I hecho algunas salidas violentas de Paris con-
nacional.— Denunciamos á los Gabinetes europeos, l¡ tra las posiciones de la guardia junto á la aldea de 
á la O pinión pública del mundo, el tratamiento que !¡ úel 11.® cuerpo cerca de Clamart: fueron en
el ejército prusiano no teme infligir á la  ciudad de jí todas partes rechazadas victoriosamente. En algu - 
París. i i partes la retirada del enemigo se convirtió

Pronto va á hacer cuatro meses que tiene cerra- t'uga.
Berlin 17 [á la una y 57 de la tarde):-M adrid idemda esta gran capital y cautivos sus 2.400.000 habi- H 

tantea. ; |
Se habia lisonjeado de reducirlos en algunos d ias: ;l 

contaba con la sedición y la falta de ánimo. !
Faltándole estos auxiliares, llamó al hambre en !¡ 

su auxilio. I|
Habiendo sorprendido á los sitiados privados de )! 

ejército, de socorro y hasta de guardias nacionales 
movilizados, ha podido rodearlos á su placer de 
obras formidables erizadas de baterías que lanzan la 
muerte á ocho kilómetros.

Atrincherado el ejército prusiano detrás de ese ba­
luarte, ha rechazado las salidas de la guarnición.

Luego ha principiado á bombardear algunos de 
nuestros fuertes.

París ha permanecido firme.
Entonces, sin previo aviso, el ejército prusiano ha ] 

dirigido contra la ciudad los proyectiles enormes * 
con que sus terribles máquinas le permiten abru- ! 
maria á dos leguas de distancia. i

Hace cuatro dias que esa violencia se está llevando 
á efecto.

En la noche última, más de 2.000 bombas han cai- 
do sobre los barrios de Montrouge, Greneile, A u ­
teuil, Pasy, Saint-Jacquer y Saint-Germain.

Parecen haber sido dirigidos á placer sobre los 
hospitales, ambulancias, cárceles, escuelas é igle­
sias.

Mujeres y niños, han sido aplastados en sus 
camas.

En Val-de-G race, un enfermo fué muerto iostan - 
táueamente, y otros varios heridos.

Estas víctim as inofensivas son numerosas y  n in ­
gún medio se les ha dado de precaverse contra esa 
agravación.

(á las nueve de la nochej.—Vía C abo.-E m bajada de 
la Confederación de la Alemania del Norte en Ma­
drid.

O ficial.-V ersalles 16 — Nuevas baterías enemigas 
empezaron á tirar, pero el fuego fué en todas p irtes 
contrarestado coa éxito: nuestras pérdidas, dos ofi­
ciales y siete hombres.

Versalles 16.— Bl mayor Koepper del regim iento 
77 tuvo un combate de hora ym edia cerca de Man.s, 
al Noroeste de Langue, con 1.000 guardias móviles, 
que fueron puestos en dispersión después de haber 
perdido un águila. Seguu las noticias recibidas del
2.® cuerpo de ejército, nuestras pérdidas en loa com ­
bates victorioso? del 6 y 12 ascienden á 177 oficiales 
y 3.203 hombres entre heridos y muertos; hasta ah o­
ra se han hecho más de 22,000 prisioneros ilesos, ha­
biendo caido en nuestro poder dos águilas y  19 caño­
nes con  más de 1.000 wagones y  una gran cantidad 
de armas, municiones y provisiones. Continúa el 
bombardeo de París; nuestras pérdidas insignifi­
cantes. ■

Burdeos 17.— Un telégrama de Lila del 16 anun­
cia la  llegada del globo Vaucauson con noticias de 
París del 16 á las 3 de la madrugada:

Ginebra 16.— El mariscal Bandon ha fallecido.
Arras 15.—Ayer ia vanguardia del ejército francés 

del Norte lia llegado á Albett (Departamento del 
Somme á 39 kilómetros de Amiens.)

Los prusianos se habian retirado al tener noticia 
de nuestra llegada.

Hemos cogido unos prisioneros.
Florencia 16.— Asegúrase que la cenferencia de 

Londres se reunirá mañana á pesar de la ausencia 
de! Sr. Julio Favre, tratando sólo en su primera se -

Las leyes de la moral la condenan altamente, y  ca - 11 sion de simples formalidades y aplazando la segun-
liflcan con justicia de crimen la muerte dada fuera 
de ias necesidades crueles de la guerra.

Ahora bien, esas necesidades jamás han disculpa­
do el bombardeo de los edificios privados, el hom ici­
dio de los ciudadanos pacíficos, la destrucción de 
los asilos hospitalarios.

El sufrimiento y  la debilidad siempre han hallado 
gracia contra la fuerza, y  cuando no la han desar­
mado, la han deshonrado.

Las reglas militares están conformes con estos 
grandes principios de humanidad.

«Es costumbre, dice el autor más acreditado en 
estas materias, que el sitiador anuncie, cuando esto 
le sea posible, su intención de bombardear ia plaza, 
á fin de que los no combatientes, y en especial las 
mujeres y  los niños, puedan alejarse y atender á su 
seguridad.

Puede, no obstante, ser necesario sorprender al 
enemigo, á fin de tomar rápidamente la posición, y 
en este caso la falta de denuncia del bombardeo no 
constituirá una violación de ias leyes de la guerra.» 

El comentador de este texto añade:
«Esta costumbre se refiere á las leyes de la guer­

ra, que es una lucha entre dos Estados, y  no entre 
particulares. Usar de todas las consideraciones po­
sibles hácia estos últimos, tal es el carácter de la 
guerra civilizada. Así es que para proteger loa gran­
des centros de población contra los peligros de la 
guerra, se los declara las más de las veces ciudades 
abiertas. Aun si se trata de plazas fuertes, la h u ­
manidad exige que los habitantes sean avisados del 
momento en que ha de romperse el fuego, siempre 
que las operaciones militares lo permitan 

Aqui no e* posible la duda. El bombardeo abierto 
sobre París no es el preliminar de una acción m ili­
tar. Es una devastación fríamente meditada, siste­
máticamente realizada, y que no tiene otro objeto

da sesión hasta el dia de la llegada del plenipoten­
ciario francés.

La Cámara de los diputados italiana ha aprobado 
los proyectos de convenios postales con Bélgica é 
Inglaterra.

Se ha presentado la relación sobre el proyecto de 
ley fijando las garantías relativas al Papa.

Rl ministro de Hacienda, Sr. Sella, ha presenta­
do el convenio financiero con  Austria.

No habrá sesión hasta el jueves, 
i i Londres 16.— Una circular de Julio Favre anun- 
:: cia que acepta la invitaeioa para la conferencia de 
¡! Londres.— Saldrá cuando la situación de París lo 
j ) permita.
¡! Burdeos 16 [recibido con retraso).-O ficia l.—ü n  
I despacho del general Burhaki, fechado ayer, dice que 
', se batió todo ei dia hasta la calda de la tarde, y que 
I ocupó diferentes posiciones en Montbeliard, escepto 
i el castillo.

Mañana al amanecer prosegnirá e! combate.
A  pesar de que tenemos delante de nosotros, aña • 

de, grandes fuerzas en hombres y sobretodo en ar­
tillería, espero poder ganar camino y  avanzar.

Un despacho del general Chancy, dice que los 
ataques del enemigo en toda la línea han sido muy 
violentos.

El 21.® cuerpo se resistió muy bien en sus posicio­
nes, donde permaneció hasta Ja noche, consiguiendo 
hacer algunos prisioneros entre ellos un jefe de b a ­
tallón; pero en el centro no ha sucedido lo  mismo, 
pues ha cedido.

Nuestra marcha se ha retrasado á couseciiencia de 
la nieve y sobre todo del hielo.

Los prisioneros y las personas procedentes de 
Mans afirman que el enemigo dispone de fuerzas con­
siderables.

La protesta del Gobierno contra el bombardeo de

Paris se ha fijado en todos los ayuntamientos pro­
duciendo profunda indignación contra el proceder 
de loe prusianos. Esto afirma más y  más el propósi­
to de continuar la lucha á todo trance.— Fabra.

REVISTA COMERCIAL DE CUBA.

Habana 30 de Diciembre do 1870.

después de un largo combate. Nuestras pérdidas de 
30Ü á 400 hombres.

Berlin 16 (ó y  5 tarde).— (Oficial.)— Versalles 15.—  
i ü n  telegrama del rey á la reina, da cuenta de un 
j combate entre Bourbaki y W erder, en loa mismos 
I términos que el despacho de esta mañana.
[ Eu el Mans el número de prisioneros sube á 20.000 
i en la retirada del enemigo sobre Alenzoo, al Norte, 
i  y Laval al Oeste.

Continuamente caen en nuestro poder provisiones

El mercado de azúcares ha estado en la semana 
que hoy termina mucho m is  encalmado aún que en 
las últimas, debido principalmente á la reducida 
existencia de las clases solicitadas por los mercados 
extranjeros. Las ventas han sido insignificantes, ha­
biéndose hecho generalmente en lotes muy reduci­
dos, y el mercado cierra sin animación, cotizándose 
el n.® 12 para el extranjero de 9 1]4 á 9 1 (2  rs. arro­
ba, contra 9 á 9 1|4 rs en la correspondiente sema­
na de 1869, Se ha exportado en la presente 6.356 ca­
jas y  329 bocoyes, contra 26.755 de las primeras y 
133 de los segundos, y ea lo que va de año 1.284.088 
cajas y 46.981 bocoyes, contra 1.317.550 y  ^>662 
respectivamente ea 1869. La existencia asciende á 
20.689 cajas y 341 bocoyes, contra 45.366 de las pri­
meras y 1.228 de los segundos ea igual fecha de 
1869.

Del tabaco en rama se ha exportado en la semana 
421.160 libras, y  desde 1.® de Enero 9.001.220 libras, 
contra 10.833.283 en 1869; y  del torcido 3.893.000 ta­
bacos ea la semana, y  164.5.‘» .0 0 0  en lo que va de 
año, contra 175.324.000 en el correspondiente pe­
ríodo de 1869.

La demanda en el mercado decam hiosha sido bas­
tante buena, y los tipos sufrieron nueva baja, á con­
secuencia sin duda de la abundancia de papel ofre­
cido. Se han vendido letras por valor de pesos fuer­
tes 1.800,000, y  al cerrar el mercado se nota alguna 
firmeza en los tipos, cotizándose las libras de 16 
1(4 á 16 l j2  por ciento premio, contra 14 3j4 á 15 en 
la correspondiente semana de 1869.

El metálico importado en la presente asciende á 
pfs. 8.149, y desde 1.® de Enero á pfs. 7.271,863, con­
tra pfs. 8.103,819 en 1869.

En el mercado de importación se ha notado una 
calma que nada tiene de común en esta época del 
año, pero que se explica por el hecho de que la plaza 
está tan abundantemente provista de toda clase de 
artículos, que la existencia supera con mucho á las 
necesidades del consumo local. Los precios, sin em­
bargo, no han sufrido alteración notable.

L a existencia de azúcares es hoy de 20085 es. y 
353 bocoyes azúcar.

Cotizamos:
Blancos.— Inferior á r^ u la r , de 13 á 13 1(2 reales 

arroba.

Bueno á superior, de 13 3[4 á 14 liS  rs. arroba.
• Superior á florete, de 15 á 15 1(2 rs. arroba.

Quebrados.— Inferior á regular, núm. 12 á 14, 10 
á 101]2 rs. arroba.

Bueno, núm. 15 á 16, de 11 á 111(2 rs. arroba. 
Superior, núm. 17 á 18, de 12 á 12 1(2 rs. arroba. 
Florete, núm. 19 á 20, de 12 3(4 á 13 rs. arroba. 
Cucuruchos.— Inferior á regular, núm. 7 á 9, da 

8 1(2 á 9 1(4 rs. arroba.
B uenoá superior, núm. 10 á l l , d e  9 l(2 á  9 y 3 (4  

reales arroba.
Azúcar de m iel.—Número 6 á 7, de 6 1 (2  á 71 (4  

reales arroba.
Núm, 8 á 9, de 7 3(4 á 8 1(4 rs. arroba.
Idem 10 á 11, 81 (4  á 8 1(2 ra. arroba.
El año pasado en igual época ae cotizaba e! núm. 12 

para el extranjero á 9 1(4 rg. y en 1868 á 8 1 (2 r a  
arroba.

Existencias de azúcares en los cinco estableci­
mientos de esta plaza.

En almacenes el 16 de Diciembre de 1870, 29.521 
es. y  278 bocoyes.

Recibido en la semana 2.092 es. y  128 bocoyes.
Total, 31.613 es. y 406 bocoyes.
Entregado, 10.628 es. y  50 bocoyes.
Existencia en esta plaza, 2;? de Diciembre en la 

tarde 20.985 es. y 356 bocoyes.
En 1869 habia existentes en esta misma fecha 

45.366 es. y 1.232 bocoyes azúcar: diferencia, 24.381 
es. y  876 bocoyes menos en 1870.

Aguardiente de caña.— Sigue escaseando este ar­
tículo, sus arribos no corresponden á las necesidades 
de la plaza por cuyo m otivo los precios se sostienen 
firmes á saber:

Casco castaño, pfs. 44.
Idem roble, 50.
Idem refino, 102.

C era .-C om o época de escasez por no ser la de sq  
cosecha, los precios que rigen para este artículo son 
nominales á saber: blanca pfs. 13 arroba y  amarilla 
pfs. 8 á 9 arroba, según clases.

Cafés.—Algunos lotes llegados por Mectezuma se 
han colocado á varios precios según su clase; loa 
precios de nuestra revista anterior continúan sin va­
riación y su demanda regular para embarques, y  
venta pjrM octezum a de Puerto-Rico 310 s., c o r -  
rieutes á pfs. 151(8 y 15 1(4 quintal y  108 trillas 
buenos á pfs. 12 3(4 y 13 quintal, y  por cabotaje 89 s. 
bajos á pfs. 10 quinta!.

Tabaco.— En la semana ae exportaron 3.594 tercios 
de tabaco en'rama5.S94.086 tabacos torcidosy 951.063 
cajetillas de cigarros; lo que hace desde primero do 
de año una exportación de 52.041 tercios tabaco, 
128.808.347 tabacos torcidosy 20.186.543 cajets. ci­
garros.

IMPORTACION.

Según avisábamos en nuestra anterior, la plaza 
ha sostenido la animación que dejamos anotada en 
aquella por artículos propios de la estación de Pas­
cuas á la par que continúa bajo el mismo aspecto 
por los de más importancia.

Los consumidores siguen en su retraimiento para 
grandes transacciones, siendo las de la semana las 
que colocamos á continnacion en el órden siguiente;

Arroz de la India.—Siguen con abundancia los ar­
ribos de este grano. Desde nuestra revista anterior 
contamos 12.769 s ios cuales agregados á los 34.000 
que contábamos últimamente y  deducidos los ena- 
genados, quedan por realizar en primeras manos
36.000 s. de varias clases. Ventas por Dli, Tres de 
Mayo y  Casas de Liverpool, 1.073 s. semilla á 10 1(2 
y 10 3(4 rs. a.

Arroz de Valencia.— Escaso y con demanda, coti­
zándose d e l l  1(2 á 13 rs. a. según su clase.

Aoeitede olivo.— Regular existencia y demanda, 
cotizándose de 30 á .32 rs. a. según procedencia.

Aceite refino.— Corta demanda y  precios de 34 á 
32rs, c- segundase.

Aceite almendras.—Sigue surtida la plaza y  sin 
demanda, cotizándose de 12 á 13 rs. lata.

Atún .— Regular demanda y precios de 14 á 15 rs. 
cuñete según procedencia.

Almendras.— Surtida la plaza y sin demanda, co­
tizándose de pfs. 21 á 23 qtl. según procedencia.
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Aceite <le carbón.— Sigue abundante y sin deman­
da cotizándose de 3 1(2 á 4 1(2 galón, según en - • 
Tase. i

Aceitunas.— Gozan de buena demanda y  surtida 
la plaza, cotizándose deS á 9 rs. cuñete.

Aguardiente de Islas.—Sigue escaso y con deman­
da, cotizándose de pfe. 6 1(2 á 7 el garrafón.

Aguardiente de uvas.— R ^ u la r  demanda, co ti- ¡ 
zándose de Iñ á 16 rs. garrafón.

Afrecho.— Regular demanda, y  precios de 20 á , 
21 rs. qt!.

Avena.— Abundante v  regular demanda cotizán- ; 
dose de 23 á 24 rs. qtl.

Arencones.—A bun dante  y  sin demanda, se co­
tizan á 5 1|2 ra. e. los buenos.

Avellanas.— Escasas y con demanda de pfe. 8 1(2 
el saco.

A zafrán .-S urtida la plaza y corta demanda; coti­
zándose de pfs. 6 l j4  á G 1(2 Ub.

Alpiste.— En demanda: se cotiza de 41 (2  á 5 qtl.
A jos.— Surtida la plaza eon los últim os arribos y 

sin demanda, cotizándose de 1 1(2 á 3 rs. mancuer­
na, según clase.

C ueros.-A bundancia  y sin demanda, de 18 á 28 
reales uno, según tamaño y procedencia.

Bacalao.—Surtida ia plaza del de Escocia y  esca­
so ei de Terranova: para el primero los pre 'ios va­
rían de pfa. 12 á 12 1(2 qtl. y 8  1(2 á 9 id. el segun­
do, según clase.

Cerveza.—Surtida ia plaza de este artículo y  con 
regular demanda, cotizándose de 22 á 26 rs. dna. de 
botellas, según marca.

Calamares.—Eu demanda y 20 por Antonio López 
de Cádiz, 12 es. á pfs. 9 dna. de latas.

C iru elas.-S u rtida  la plaza con los últim os arri­
bos y  en demanda, cotizándose de 16 á 17 rs. caja.

Cominos.—Corta demanda y  precios nominales.
Coñac.— Obtiene buena demanda, cotizándose de 

7 á 11 rs. gal. según graduación, y  pfs. 3 á 41(2  las c . , 
según marca.

Cacao — Sin arribos ni operaciones: cotizamos de 
14 1(2 á  151(2 pfs. quintal el de Guayaquil, y  de 
10 1(2 á 111(4 el de Cuba.

Canela.— Goza de alguna demanda y se cotiza de 
13 1(2 á 15 rs. libra la fina, y 4 á 4 1(2 rs. id. la or­
dinaria.

Carbón.— Surtida la plaza da este articulo y  en­
calmada su  demanda, cotizándose de 4 á 6 pfs. ton., 
según procedencia.

C h ocolate .-R egu lar demanda de 21 (8  á 2 1(4 rs. 
libra, según marca.

Chorizos.—Escasos y con demanda, cotizándose de 
10 á28  rs. la ta , según procedencia.

E ncurtidos.-Surtida la plaza y regular demanda, 
cotizándose de 2  á 3 pfs. c ., según envase y  proce­
dencia.

Escobas.— Gozan de algún favor y vqlen de 26 á 
30 rs. dna., según tamaño.

Frijolea.— Siguen gozando de buena demanda y 
abundantes sus arribos, cotizándose de 15 1(2 á 16 
reales arroba, según clase.

Fideos. Continúan obteniendo buena demanda
estas pastas, y  sosteniendo precios de 14 á 15 pfs. 
quintal , según procedencia.

Frutas.— A  pesar de sus constantes arribos, si­
guen obteniendo buena demanda y precios favora­
bles.

x &  d e
d ©  í & r r í .

Ginebra.— Surtida la plaza de las marcas comunes 
y sin demanda; la de Campana se halla más solici­
tada por sus escasos arribos: cotizándose: Campana 
pfs. 5 3(4 á 6 garrafón: Ancla y Coron pfr 4 á 4 1(2 
id; otras mareas pfs. 4 á 41(2 id.

Garbanzos.—Surtida la plaza de este grano y de­
manda regular, cotizándose de 14 á 26 ar. según 
clase. *

Heno.— Regular demanda y precios de pfs. 51 (2  á 
6 la paca común.

Higos.— En demanda y precios de pfe. lu  á 16 qtl- 
les de Smirna, y S á 9 id. los de Cádiz.

Harinas los arribos de procedencia nacional se van 
sucediendo con suma abundancia; las existencias en 
primeras manos ascienden s ^ u n  nuestros datos á
32.000 barriles y 7.500 sacos los cuales se hallau por 
vender.—De los Estados-Unidos no ba llegado nin­
guna partida y se están enagenando por pequeños 
lotes las cortas existencias que contamos en prime­
ras manos.

J a m o n e s . — S o l i c i t a d o s  l o s  de W e s l f a l i a  y  p r e c i o  

d e  41 á 42 p f a .  q u i n t a l .
Jabón.— Goza de buena demanda esta marca y se 

cotiza de 8  á 9 pfa. quintal.
Licores.— Regular demanda y venta por Prospe­

ridad, de Barcelona, 100 es. marrasquino de Zara 
á 6 l j4  pfs. una.

Longanizas - E n  demanda y venta por Prosperi­
dad, de Barcelona, y por Maria, de Tarragona. 30 es. 
á 7 rs. libra.

Maiz.— Abundancia de arribos y  corta su deman­
da cotizándose de 5 1 (4  á 5 1\2 rs. arroba.

Manteca.— Cotizamos las tercerolas de 19 á 19 1(4 
pesos fuertes quintal y 21 á 22 id. las la tas, cou 
venta por Morro Castle, Mis-souri y Cleopatra, de 
K ew -York, 270 tercerolas á 19 pfs. quintal, 20 cas­
cos latas y 500 latas sueltas á 211(2 pfs. idem. Co- 
lumbia de igual procedencia 100 tercerolas á 19 pfs. 
quiutal.

Mantequilla.— Escasa y con dem anda, cotizán­
dose de ^  á 45 pfa. quintal, según clase y proce­
dencia.

Nueces.— En demanda y ventas: por Antonio Ló­
pez, de Cádiz, 13 bles, á 20 rs. arroba.

Orégano.— Se han vendido por Emilia, de Cádiz, 
pacas á pfs. quintal.

Pimentón.— En demanda y precios de pfe. 17 á 18 
quintal con venta por Antonio López, de Cádiz, 20 
sacos i  pfs. 17 quintal.

Pimienta.— Regular demanda y precios de pfs. 15 
á 16 quintal.

Papel.— Sigue con regular demanda el 15x20, y sa 
cotiza de 5 1(4 á 5 1(2 rs. resma.

Papas.— Surtida la plaza y demanda regular, coti­
zándose de 4 1(4 á 41(2  el barril, con venta por Te- 
re.sa y Guipúzcoa, d ; Santander, 400 barriles á pfs. 
4 1(2 y 5 uno; Cleopatra, de N. York, 600 id., á pfs. 
4 1(2 uno.

Pasas.— Venta por Moctezuma, de Puerto-Rico, 
100 cajas y 100 1(2 á 3 rs. una y por Emilia y A . L ó­
pez, de Cádiz, 1387 es. lechosa 23 rs. vina.

Queso.— Abunda en el mercado y obtiene corta 
demanda; el Holandés se cotiza de pfs. 27 á 28 qu in - 
tal-

Sardinas.— Abundancia de arribos y surtidos los 
consumidores, cotizándose de 5 1(2 á 5 3(4 rs. lata, 
según clase.

Sustancias.— Se cotizan de pfs. 5 á 10 dna. de la­
tas, según clase.

Sal.—Sigue abundante y sin demanda la de espu­
ma j  regular la ea grano, cotizándose de 25 á 25 rea­
les fanega la primera y 17 á 18 id. la en grano.

Salchichón.— Escaso y eon demanda, de pfs. 50 
á &) quintal, según clase.

Sebo.—Obtiene buena demanda y  se cotiza de pe­
sos fuertes 12 á 13 quintal.

Tabaco breva.—Surtida la plaza y  sin demanda, 
se cotizade pfs. 26 á 27 quintal.

Tocineta.—Abastecida la plaza y sin demanda, se 
cotiza de pfs. 16 1(2 á 17 quintal.

Tasajo.— Sin arribos ni operaciones .de esta sala­
zón. En Matanzas para esta Arturito, Soledad, y Ja- 
ruco y Tividavo 24.000 quintales á 111(4 rs. arroba 

Velas de composición.—Surtida la p lazay deman­
da T^ular, cotizándose de pfa. 20 li2  á 21 quintal.

V in a gre .-S igu e  escaso y  con demanda, de 13 1(2 
á 14 1(2 rs. garrafón de Hamburgo.

Vino seco y dulce.— Continúa abastecido el mer­
cado y sin demanda, cotizándose de pfr. 6 á 8 bar­
ril y 60 á 64 las botas, según procedencia.

Vino tinto.— Continúa el mercado abastecido de 
este líquido; pero á pesar de esta circunstancia se 
nota retraimiento en estos importadores. Se han 
vendido por Prosperidad, de Barcelona, 328 pipas, 
84(2 Abaily, á pfs. 37 1(2 pipa, 12(2 y 12(4 Santa 
Margarita á igual precio, 45 pipas, 8 ¡2 ,4(4 Huguet, 
á pfs. 37 1(2 pipa, 120(4 Maristany á pfs. 44 y 100(4 
PladeUorens á pfs. 50 pipa; María ¡vapor] de Tar­
ragona, 27 pipas vino Samá sin precio hecho; Maria 
A n gela  Sensat, de Tarragona, 200 pipas y 30(2 Via 
y Raurell á pfs. 30 pipa.

MEBCA.DO M ON ETARIO.

L os descuentos en Bancos se cotizan del 6 al 7 por 
lo o  anual, según plazo.

Oro.— Las ventas que han llegado á nuestra noti­
cia suman pfs. 80.000 de 3 á 3 1(2 por 100 P. Coti­
zamos hoy de 31(4 á 3 1(2 por 100 P.

Acciones.— Hemos tenido regular animación en 
plaza y laa operaciones que se han hecho pertenecen, 
ca.«i en su totalidad á las del Banco Español.

Cotizamos: Banco Español, 40 por 100 P .; Idem 
del Comercio, 6.) por LO ) D.i idem  Industrial, 13 por 
100 P .; Almacenes de Santa Catalina, 34 por 100 
D .; idem de San José, 66 por 100 D.; Caja de Ahor­
ros 6 por 100 D.; Compañía Española del alumbrado 
de Gas, á 30 por 100 D. Ferro-carril de Cárdenas y 
Júcaro, 22 por 100 P .; id. de la Habana, 75 por 100 
D .; idem de la Bahía, 95 por 100 D .; idem del Oeste, 
90 por lo o  D.

Cambios.— El mercado abrió animado y  ha con­
tinuado así hasta la víspera de la salida del vapor 
de los Estados-Unidos.

Cotizamos:
Londres, 60 d(v., de TU 1(4 á 16 1(2 por 100 P. 
Francia, 60 d(v., nominal.
Hamburgo, id.
España, 60 djv., de 7 á 7 1(2 por 100 P.

Idem corto, de 8 1(2 á 9 1(3 por 100 P. 
Estados-Unidos, 60 d(v ., de 5 1(2 á 5 1(4 por 100 D.

—  .... c(v., de 4 á 3 3(4 por lo o  D.
—  oro, 60 d(V., de 4 1(4 á 41 (2  por 100 P.
— oro, c (v ., d e 6  á 6 l(4 p o r  lo o  P.

Oro español, de 3 1(4 á 3 1(2 por 100 P.
Descuento mercantil Banco, de 6 á 7 por 100 anual.

M ETÁLIC O  RECIBIDO.

Enero, en 1870, 759.978 pfe., y en 1869 4 9 .^ 9  pfs. 
Febrero, en id. 2.030,623 id., y en id. 8<6.;)(» lA. 
Marzo, en id. 1.455.326 id ., y en id. 2.308.596 id. 
Abril, en id. 1.665.340 id., y en id. 2.838.5M id. 
Mayo, en id. 196.886 id ., y en id. 993.070 id. 
Junio, en id. ^ 8 .^ 6  id ., y en id. 418.434 id.
Julio, en id . 806.052 id ., y en id. 144.875 id. 
Agosto, en id. 113,017 id., y en id . 95.064 id. 
Setiembre, en id. 87.217 id , y  en id. 102.073 id. 
Octubre, en id. 70.560 id., y ea id. ^ .8 0 5  id. 
Noviembre, en id. 80.863 id., y  en id. 65.308 id. 
Total, en id. 7.621.688 id,, j  en id . 7.944.639 id. 
Importado de los países siguientes:
España, en 1870 pfs. 293.238, y en 1869 pesos 

fuertes 37.903.
Santómas, en id. 336.502 id ,, y  en id. 659.385 id. 
Méjico, en id. 291.541 id., y en id. 461.459 id. 
Estados-Unidos, en id. 4.032.457 id ., y e n  idem 

6.438.346 id.
Otras partes, en id. 2.620.950 id ., y en id. 347.546 

idem.
Total, pfs. 7.624.688, y en id. 7.944.639 id. 
Estado comparativo del número de buques surtos 

en este puerto en 23 de Diciembre.
Vapores, en 1870 14. y en lt^ 9  9.
Fragatas y barcas, en id. 78. y en id. 70. 
Bergantines, en id. 72, y en id. 36.
Goletas, en id. 20, y en id. 12.
Total en 1870,184, y en 1869, 127.

SECCION RELIGIOSA.

Sa n t o  d e  h o y .— S a n ta  P r is ca , v ir g e n  y  m á rtir .
S a n t o DK m a ñ a n a .— San C anuto, rey de Dina­

marca.
Muerto Suenon, rey de Dinamarca, le sucedió 

San Canuto, su hijo; hombre dotado de gran talen­
to, adelantó cuanto pudo los intereses de la reli­
gión, sujetó muchas naciones ai suave yugo del 
Evangelio, afligió su  cuerpo con disciplinas, ayunos 
y otras penitencias; fue traspasado con una lanza 
el dia 7 de Enero del año 1077.

C u lto s .

Cuarenta horas en San Sebastian, donde habrá 
misa m ayorálas diez, por la tarde solemnes víspe­
ras de su titular con asistencia del venerable cabil­
do de señores curas párrocos.

Sigue la octava de Nuestra Señora de la Paz y Ca­
ridad, en San Isidro; siendo oradores el P. Moutal- 
b a n y D . Jaime Cardona.

Continúa la novena de la Beata Maria Ana en 
Santiago, predicando por la noche D. Juan Abdon.

En San Ginés ae hará la renovación de Sagradas 
Formas como Jueves.

Y  en loa Italianos, oratorios y otros templos,Jha- 
brá ejercicios al anochecer.

Se reza de San Canato, rey y mártir, con rito se - 
midoble.

Visita de la Córte de María.— Ntra. Sra. del Buen 
Suceso.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  d e  l a  O P E R A .-N o hay función.—  
Mañana «L ‘Africana.»

E S P A Ñ O L -— A  las ocho y m edia.— «La boda im ­
provisada.»— « E l  manojo de espárragos.»— Baile.—  
« L u c h a r  con armas igu a les .»-«H erir  por los mis­

m os filos.»
ZARZUELA.— A  las ocho y media.— «El molinero 

de Subiza.»
BUFOS ARDERIUS.— A  las ocho y media.— «El 

potosí submarino.»
ALHAM BRA.—A  las ocho y m edia— «La mujer 

de uu artista.» —«ü n  jóven comprometido.»
Mañana la misma función.
VARIEDADES.—A  las ocho.— «Juana la Rabi- 

cortona.»— «Guerra para hacer las paces.»
MARTIN.— ¡Santa Brígida, 3 ¡— A  las siete.— «El 

últim o a D ios.»— «El procurador de todos.»— «A stu­
cias de un asistente.»— «Sistema homeopático.»

GRAN GALERÍA DE FIGURAS DE C E R A .-  
Carrera de Sau Gerónimo 29.— Todo lo de más ac­
tualidad en celebridades contemporáneas, naciona­
les y extranjeras, episodios célebres, exactitud en los 
retratos, verdad y lu jo en los trajes.—Gabinete re­
servado.— Entrada 4 reales.

A N U N C I O .
LA. ILU STR A C IO N  E SPA Ñ O LA

T  A M E R IC A N A .

Esta reciente publicación pertenece á la empresa 
de La Moda Elegante ilustrada, y  por tanto, las 
personas que adquieran una y  otra obtendrán un 25 
por lo o  de rebaja en el precio de la primera.

La Ilustración Española y Americana es uu pe­
riódico que en el poco tiempo que cuenta de exis­
tencia ha logrado captarse laa simpatías del público 
ilustrado, hasta el extremo de haberse reimpreso 
por dos veces los números publicados.

En ella aparecen siempre las primeras Armas de 
España, tanto en la parte literaria coreo en la ar­
tística, y de aquí la fabulosa suscricion con que 
cuenta.

Se publica los d ia% 5,15 y 25 de cada mes, y g¡ el 
público le sigue aispensando el favor que hasta aqui, 
pronto será semanal.

•A quien desee conocerla á fondo se le  remite un 
número gratis.

Los precios de suscricion son: En M a d r id , 1 ano 
pesetas; 6 meses, 16; 3 meses, 9.

En P r o v in c ia s  : 1 año, 35 pesetas; 6 meses, 18; 
3 meses, 10.

En el Ex t r a n je r o :  1 año, 40 francos; 6 meses, 22; 
3 meses, 12.

En Portugal rigen los mismos precios que eu pro­
vincias, con el aumento de 15 por 100 por exceso de 
franqueo.

REGALO.—Los que se suscriban por un año reci­
birán de regalo el gran A Imanagiie-EnHelopédico Es­
pañol llustriido para. 1871, que consta de un grueso 
volúmen en 4.'* mayor con más de 200_ páginas.

A d m in ist r a c ió n ; Arenal, 16, librería— Madrid.

M A O ltlS .— 1871-
Im pr en ta  d e  A ndrés  Or e j a s , 

Travesia de San Mateo, 14

SECCION COMERCIAL
MADRID. 

Fondos públicos.

COTIZACIOH
OfICIAL.

Caniollñ*»»..........
Pm̂ üeño»..........
A lili de m és,.,...
B iic r lo r ...............
A lln de mee............
Deudt d e l ineterial 
Idem del personil. 
BilletesSipa l e o n e s  
Idem d «  z .‘  serle... 
H inco Je  EspaCla... 
Bonoa del T esoro...

F e r ro -o rr il í» .

O bliga. deS.ODO.,., 
Idem  n u e r a s . , . . , . . .
IJem de 20.000 .......
Idem  nuevas.............

Cllimoí precie 

Día 17 Dia IS

27 13 
27 10 
27 15 
31 «

P7 fiO 
145 23 
73 00

50 25

ALICANTE. 

Movimiento de bnqnes.

27 10 
27 00 
27 00 
31 05

07 00 
145 25 
72 90

50 25

DIA 17.— E N TR A D A S .

Vapor Augusío, con efec­
tos de Cartagena.—Vapor 
Carpió, con efectos de Car­
tagena.—  Laúd Carolina, 
de Torrevieja.

D IA 1 7 . — SALIDAS. 

Nohay aviso.

BU Q UBs X. l a  C a r g a . 

No hav avi-o.

B A R C E L O N A .

Movimiento de buques.

B olsa de Lóndres del dia  
16 de Enero.

5  por 100 inierior eapadol, 4 29 1;2

Idem e x u r le r  Id. 4.................  29 7|K

3 por 100 fraocAa. A................  52-00

EieinpreeUto  ........................  OO-OU
l'osto lld aJ os  isgltaea. A . . .  92 1|2

Cambios oficiales 
plaxas de! reino 

traqjersm.

C a n s o lid a d o .. - . .. , .........
Idem exterior..............
Billetes de calderilla.—Se­

rios B f O...................
Obligacionea de 2.0U0 rs...
Idem de W.OOO................
Gilleiea liipolecarioa......
ídem de la 2.» serie......
DoBtx del Tesoro..........

sobre 
y  e x -

DaMí. Bexe/I.

A lican te .............
A lm ería ..— .............
bareelona..................
Cadis..........................
C on iú a ......................
Granada.....................
M alaga......................
Slureia.......................
Bontander ...............
S e v i l la . . . . . .............
Tarragona................
Valencia ...................
V a lladelid ................

L6ndres4 9<ld. r . .  50 10 
B an.eosa 8 d ; v . . . .  
H amburgo a 90 d|»

Daacuento de le tn e ,  el 
100 anual.

par
)!«

3l»
par
If*
par
par

3|d
t|2
«l4

S por

Mercado.

Vaca, la arroba...........
Ternera, la l ib r a .......
Carnero, id...................
T o c in o .la  a r r o b a . . . .
Jun an , id.......................
Pan de dos l ib r a s , . . .  
Carbón la arrob a .... .  
Cok, id ...........................
Paialas. id ....................
Aceite, id .......................
Vino id.........................
Petrdleo, el coartiUe.
T r ig o , la fanega........
Cebada. Id .................  •

Baolca

S2
1
2

100
112
1
0 
3 
7

59
32
1

55

BARCELONA. ‘ 

Bolsa del 16 Enero.

EFECTO S PÚBLICOS. gUímo
precio

27 10 
31 10

07
50 25

ACCIONES.
Banco de Barcelona, 2000 rs 
Sociedad Catalana General 

de Crodile, do 2 .0 0 0 , . . .  
Sociedad de C ríd ilo  Mer­

cantil, de 2 .0 0 0 ..............
Ferrocarriles  de Barceleua

a Francia, d e  2000.........
Fcrrd-carrii da Tarragona 

a  Marterell j  Barcelona
de 2.000.............................

Ferrd-carril de Zaragosa 
Pamplona y Barcetona 
de 2.000..............................

OBLIGACIONES. 
Farrc-carril de Zaragosa i  

Barcelona.— Eni. Julio de
dal55d ,de2.0U V ...............

Idem.— Em isión Diciembre 
l l » 8  V Enero 1859. de
2.000...........................................

Idem.— Em isión Setiembre
iH60. de 2000......................

Idem.— Interes 3 por loO do
2 .000 ......................................

Ferro-carril d t  Barcelona a
Gerona de 2.000................

Ferro-carril de Rarcelona a 
Francia por Figueras, in­
terior, 3  por iSO, de 2000 

Idem de Tarragcoa a Mar­
torell jB arcetoaa.de 2000 

Idem de Alm eria a Valeocia 
V Tarragona, int. 3  por
lo o , de 2000.......................

Idem de Córdoba a  bUiaga. 
in t .3  porlO O .de2 .0 0 0 ...

C A D IZ .

Movimiento de bnqnes.

MALAGA,

Cambios oficiales sobre 
plasas del reino y  ex ­

tranjeras el dia 16.

D IA 16 — E N TR AD AS.

Bergantin sueco Chris- 
llan Matilde, con algodon 
de Nueva-Orleans. y cua­
tro buques de la costa de 
este Principado con vinos

D IA  1 6 . — SALIDAS.

Bergantín Comercio, con 
varios efectos para Cuba.

BUQUES Á  L A  C A R G A .

105 50 

18
15 23 

31 i »

33

1 0  50

00 50 

Ct
50 25 

96

47

96 40

Corbeta Olimpia, para 
la Habana; consignatarios, 
Plandolit y compañía.

Bergantin Cristina, á la 
mayor brevedad para Bue­
nos Aires.— Consignatario 
Barragues. Merced, 40.— 
Bergantiu Bat, á la ma 
yor brevedad para la Ha- 
jana . —  Consignatario 
Batlle.

D IA 1 6 . — EN TR AD AS.

Vapor -correo Awionío 
López, de la Habana.-Va­
por-correo America d« T e ­
nerife.—Bergantin Pepito, 
con vino de Barcelona.— 
Bergantín italiano Ema- 
nuefe, en lastre de Genova.

DIA 16.— SALIDAS.

Polacra Sacra familia 
con  espartería para A já ­
mente.

BUQUES L  LA C A B G A .

Bergantín Oria, para la 
Habana á la mayor orevc- 
dad.— Consignatario Mo­
rales Borrero.— Bergantin 
[I. Francisco, dentro de 
breves días para la Haba 
n a .— Consignatario, Pi 
nillos. —  Fragata Chica, 
para Manila,

céu Gambiox ofidaüs sobre plazas del 
reino y  estranjeras.

Alioonte...........
Cadie.....................
Goruiix................
Madrid................
Jiaiega................
S an u n der...........
Sevilla,,...............
Valencia..............
V alladoiid..........

Lóndres a 9 0  d. 
Paria a 8 d iv .... 
H amburgo.........

f...

D oño.

50 50

Beoen

CADIZ.

Cam bios oficiales sobre 
las plazas del reino y  ex 

tranjeras el d ia  16.

Daño. Benefl

AU caote.................... 1 ; 2 >
Barcelona.................. • l l i
i'.Oruna...................... • »
M adrid ...................... 5 i 8 »
M alaga ...................... 1|2 (
Santander..'............. pat B
Serilla........................ 1 1 » >
Valenuia..................... per a
V a l l a d o i id . . . . . . . . . > *

Lóndrea 4 60 d| f.. . 5 0  75 •

Bario a 8 ú(t . . . . . . 1 •
Hamburgo a 90d|f. •

*

Deecoeiito dol Ba 00, 00

Mercado.

Trigo..........................
Celíáda................. ..
Habas..........................
.\lvurJono8...........
Garbanzos............
Ice iie : la arroba., .

Realea

58
23
4»
iS

150
43

C4dU.

Alica n te ....................
Barcelona.................
Cadis...................
Coruña................
.Madrid...............
Santander............
êvíUa.................

Valencia....................
V a lladoiid ...............

SANTANDER.

Cam bios oficiales sobre 
las plazas del reino y  ex ­

tranjeras el dia 16.

L ón d ro  4 90 d i f . . .
Pana a 8 d ;v ...........
H am burgo................

Daño,

par.
par.

par.
lid

54 60

Benell

11’

A lican te ...............
Bareelonn.............
Cádiz................
Coruña...................
M adrid ..................
.Malaga.................
SeviUa...................
V alencia ...............
Valladoiid.............

Lóndrea a 94 d|t... 
Paris a 8 d|V.........

Deacuento del Banco de .Malaga 
9 por 100.

M ercado.

T rigos.

CORUNA.

M ercado del dia 15.

afó. fli .
Cacaos id ...........

De l . '  al.. 
De 2 .*  id. 
Da 5.* id.

Aceite.........................
Cebada d c lp a is .. . .  
[dem navegada .. . .  
Paeza, lecáos cor

viente.................
Cajaa raciinos:

Id. id. de 1 .•.........
Id. Id. d e i . » ...........
Id . id. da 3.*...........
Paaa en breña........
d . eseombroa.........

iligos , arroba........
Almendra, fanega..

Aceita de Sevilla, ar
Arroz, quintal.........
Azúcar b la n co ,a r .. 
Id qnebrado. i d . . .
Cafe, quintal...........
T r ig o , el ferrado...
Cebada, id................
Maiz, id .....................
Vino tin to , la pipa.

Realea

53
86
58
49

320
16
11
13

Realea

340
880

d i
62
64
42
28
21
19

50
40

10
g

140

ca n u T rigas..

50

Cánts,

30

Movimiento de buqnes.

D U  1 5 .—  E N TR A D A S .

Nc hay aviso-

D U  1 5 . — SALIDAS.

No hay aviso

M ovlmieuto de buques

DIA 1 6  — E N n U D A S .

Vapor S. José, con car 
ga general del Peñón.-Va­
por Beatriz, con carga ge 
neral de Liverpool.— Po 
era Carmen, con vinoda Vi- 
llanueva—Falucho S. An 
tnnio, con p:,sas y otros 
defectos de Almuñecar.

DIA 16.—SALIDAS.

No hay aviso.

BUQUES A  L A  C A R G A .

Corbeta .J/aría-Bíanfa, 
para la Habana. Saldrá en 
Enero próximo; consigna­
tario, Vega y  Veiga.

Fragata Sísarga, para 
Montevideo y Buenos A i­
res. La despachan Fernan­
dez, hermanos, San Nico­
lás. 43.

BUQUES A  L A  C A E G A .

Fragata inglesa. Sunng 
Región, para N ew -Y or  
dentro de breves días. In 
formarán Cortina del Mué 
lie 17.

D añ o . Beneñ.

l|l

«|i

50 84

1|4

T rig e .....................
Cebada .................
Garbansos............
Aceite....................
Habas.....................
M trom uscs.........
Perneo: l ib r a .. . .

Descuento del Banco 
por lo o  anual.

Mercado.

D e l . ’ el.
De 2.* id 
De 3.a id

„  . I Ei barril 
" “ ‘ “ “ • (A rrob a ..

Aceita..................

Realea

62
56
52

18

54

cents

D IA 1 6 .— E N TR A D A S .

,  VaporcsCapricftoyApós- 
'o l, con carga general de 
Cádiz.—Balandra I.uisilo, 
eon barriles de Cádiz.— 
Falucho San Cayelnno, con 
sal de ^ n  Fernando.

DIA 16.— SALIDAS.

Goleta inglesa Fuella 
en lastre para Huelva.

Movimiento de bnqnes

DU 15.— ENTRADAS.

Vapor ÁfKrtiío. con car­
ga general de Lóndres.—  
Vapor Pelayo, con carga 
general de Bilbao.

DU 15.— SALIDAS.

Bergantin Colombia,coa 
harinayotrosefectos para 
Santiago de ¡Cuba.—Cor­
beta Ceiorio, con harinas 

conservas para la Ha 
lana.

BUQUES Á  L A  CARGA.
Vapor Arana, saldrá 

todo el próximo mes para 
la Habana. Consignatarios 
Gómez y compañía,

SEV ILLA .

Cambios oficiales sobre 
las plazas del reino y  ex­

tranjeras el d la lB .

A licante....................
B srt«lo iii..................
Cádiz..........................
C oru ñ a  ................
M adrid ......................
HalafA.................
Saiiuoder............
ValeDQía...............
VaiUdoÜd............
LñQdrei a 90 d^ f.. .
Paris a 8  dfv...........
Deeaueoio .

DaDi>.

1,2

t¡8
l'll

50 75 

9P

BeneH

3i8

S B T I L L A .

Mercados.

Realeo

58
22
94
30
31 
27
6

cam a.

50

Movimiento de buques.

D IA  16.— E N T R A D A S .

Vapor inglés Amy, eon 
carbón de Suvansea.— Va­
por Catatan, con cloruro 
de Marsella.-Balandra Per 
¡a, con sal de Torrevieja. 
— Balandra C’on*u«/o, con 
plantas de Jadea.

16 — SALIDAS.

Vapor Estremadura, con 
arroz y otros efectos para 
Barcelona.

Va(ior Duro eon aceite 
para Barcelona.

BUQUES Á  LA  C A R G A .

Vapor Charles lloivard 
saldrá el 14 del corriente 
para Lóndrea.— Consigna­
tario, Sola Llobet; Biaza 
de la Pelota, núm. 5

BUQUES Á  LA  C A R G A .

Bergantin San José, pa 
r a la  Habana.

Vapor Itálica, para Cá­
diz y Ferrol.

VALENCIA.

Cambios oficiales sobre 
plazas del reino y  e 

tranjeras ei d ia  16.

Daño. Beneñ

Alicante....................
Barcelona.................. i r i
Cádiz.......................... 5i4 B
C om ña ...................... a •
M adrid ...................... '■'!« >
Malaga........................ 1 li4 >
Sanlaader. . . . . . . . . » •
Seailla................. .. 7lX •
Valladoiid................. ■ »

Lóndrea a 90 d | f,.. 51 70 •
Parla a 8 d j» ........... a
ñlarsella a 3 0  d|T... B B

Deacuento de le 
de España 6  por 10

rae de 
anua

Banco

V A L E N C IA . 

Movimiento de bnques.

Igodon: los 54 kllógramoa 
Eatsdos-Unliios: de 84 a 
la ludia: de 77-50 a . . . .

Cacaos; id de 77,50 i  .........
,  ,  I Reílnada, da 47 i
t íu ce r . J |-.oiorialdc3G,50i

VALLADOLID.

Cambios oficiales sobre 
las p lazas del reino y 

extranjeras el dia 17.

Daño. Benet.

Barcelona.............
Cadia...................

1|4

}i¿adrid .o.e#o««o.e 3|8
Malaga .. e. o. •«# »e
Saniandape o .00 o o e o ll8
Sevilla........................
V alencia ...................

Lóndrea é 90 d]f... 
Paria á 8  d|V.......

54

Mercado.

M ercado.

\<itcarblc. QoreU.
lás kUoco...........
id. repulir...........
Alnendr» eecô ídii
Id.  ............
Atafran......................

, r.ariiCai..
B u en o ....

T rigos,
cabiz..

Regular.. 
De huerta 
> Caatills 
Coadesl..

Realea

UO

82
76

151
7
6
5

198
200
210

GÓDtS

50

( D e l . *  el 
T r ig os .. D e2.* id 

I De 3.* id 
Harina; U  arrobo ..
Cebada ......................
A ce ite ........................

Reales Cénta

47 5(1
46 a
45 B
17 511
24 *
56 •

OBSERVACIONES.

Según noticias de núes 
tro corresponsal, los mer­
cados empiezan á ser con 
currídos y hay más firme 
za en ios precios En ceba­
das no hay más entradas 
que enlosm ercados domi 
nicales. Las harinas seco 
tizan al pió de fábrica sien 
do el precio de la de 1 * la 
que anotamos. Los cente 
nos siguen sin dar lugar 
operaciones por falta de 
existencia.

PLAZAS EXTRA N JERAS.

E L  H A V R E .  

M ercado.
FrsDC

115
90 

86 00 
50 25 
43 0<l

Algodon: lot SOhIiagrimoz
Coceos: id ..............................

1 RednaJaid...........uucar, ¡(- .o io n iji ia ..........
Cofas; id ..................................
T rigos: los 180 liiros..........

M ovim iento de buques.

E N TR A D A S .

No hay aviso.

SALIDAS.

No hay aviso.

BUQUES A  L A  C A R G A . 

N ohay aviso.

M A R S E L L A .

Mercado.
Fronc,

Movimiento de buques.

E N TR AD AS.

No hay aviso.

SA LID A S.

No hay aviso.

BUQUES Á  LA  C A R G A .

Barro, para Sevilla. 
Valencia para Cartagana

A’ o n -P ít t s -U íír o .p a r a
Santander.

E.dremadura, para Se­
villa.

TELEGRAMAS COMERCIALES.

LIVERPOOL

9 de Bnero.

Algodon middling Upland ,  á 8 peniques libra: 
existencia 378.000 pacas, de las cuales 109.000 soU 
de los Estados-Unidos y 180.000 de la India.

Navegando para todos los puerto-s de Inglaterra - 
‘228.000 pacas de los Estados-Unidos y 129 .^ 9  de 
otros puntos.

NEW - TOEK

7 de Enero.

Algodon-m iddling Upland, 15 centavos libra. 
Petróleo, 24 1(4 centavos galón.
Harina, 6,15 á 6 , ^  pesos el barril.
Oro á l i o  3(4.
Existencia de algodon en todos Ios-puertos de loe 

Estados-Unidos, 530.000 pacas.

Ayuntamiento de Madrid




